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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rkina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ib augusta Real familia continúan en esta corte 
lio novedad en su importante salud.

Estadística,
L aR s iN A  (Q. D. G-), de conformidad con lo d is

puesto en el art. 29 del reglam ento de la Jun ta  ge
neral de E stad ística, se ha servido m andar se encar
gue V. S. in terinam ente , como Director más antiguo, 
del despacho de la Yicep residencia de la propia Ju n 
ta , vacante hoy por haber sido nom brado Ministro 
®e Hacienda D. Alejandro Castro, que la desem pe
ñaba.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. M adrid 22 de Febrero de 1865.

VALENCIA.

Sr¿ D. Francisco Coello y Quesada, D irector de ope
raciones tópográfico-catastrales de la Jun ta gene
ral de Estadística.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
«Excmo. S r . : Inspirado por la impresión del más sin

cero entusiasmo', tengo la alta honra de m anifestará 
V. £. para su satisfacción qüe en esta capital de provin
cia ha producido la sensación más profunda y más agra
dable de cuantas experimentir puede el corazón hum a
no la noticia del iuaudito rasgo de paternal munificen
cia con que S. M. la Reís* (Q. D. G.) ha dado á conocer 
tma vez más que es digna de regir la nación española.

Ruego á V. E. se sirva dar á conocer á la Reina la 
gratitud inmensa que ha inspirado á los leales pechos de 
este leal país, Interin se aprestan á hacerlo directamente 
¿S. M. las corporaciones y funcionarios oficiales de esta 
provincia , y con ello dará V. E. á la misma una prueba 
legítima dé la consideración y afecto á que aspira.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Huesca 21 de Fe
brero de á&65.««f?x£mo. Sr.«-*Befnardo Lozano^Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

DESPACHO TELEGRAFICO.

Lnja 22.—Él Subgobernador al Presidente del 
Consejo de M inistros:

« Es indescriptible el entusiasmo que ha causado en 
ésta población el generoso rasgo de grandeza y despren
dimiento de S. M.: se demuestra en las calles, en los 
cafes, en las familias; en todas partes no se oye hablar 
toas que de la magnanimidad de nuestra Soberana, á la 
Cual todos aclaman , todos adm iran, todos veneran. La 
población acude presurosa á firmar una exposición que 
dirige á S. M ., manifestándola la gratitud de que se halla 
poseído el púeblo de Loja, que está siempre dispuesto á 
h ace r todo género de sacrificios por su R ein a .»

MISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA:
En materia mercantil subsiste en las pro

vincias de Ultramar, como en la Península é 
islas adyacentes, el antiguo recurso de injusti
cia notoria que el art. 1 .217 del Código esta
bleció, y formularon los artículos 33o y si
guientes, de la ley de Enjuiciamiento mercan
til. Respetando quizá las ideas que dominaban 
©p aquella época sobre el procedimiento judi
cial, ni á las Audiencias, como Tribunales de 
alzada, ni á los Consejos Supremos de Castilla 
y de lodias se impuso la obligación de moti
var sus Callos. Después se ha reconocido la con
veniencia de que se motiven en general todos 
tos que los Tribunales dictan, uniformando la 
Ritualidad jurídica y acudiendo ála alta consi
deración de que las decisiones irrevocables sir
van de reglas de jurisprudencia. Desde que se 
dieron prescripciones de sustanciacion para la 
Aplicación del Código penal, y luego la ley de 
Enjuiciamiento civil,' en la Península é islas ad
yacentes las sentencias se motivaron; mas co
sto en los negocios de comercio no pudieron 
tener aplicación alteraciones hechas fuera de 
*tt especialidad, se advirtió la anomalía de 
que continuaban las Audiencias y el Tribunal 
Supremo, subrogado en las atribuciones ju
diciales de los antiguos Consejos, ateniéndose 
« legislación anterior que, léjos de autorizar, 
prohibía expresar los fundamentos de los fa
llos. Esta anomalía desapareció aquí por lo que 
V M. se dignó disponer en el Real decreto de 
12 de Enero de 1859; pero quedó subsistente 
respecto de los negocios mercantiles de que co
nocen las Audiencias de Ultramar y la Sala de 
odias del Tribunal Supremo, sin embargo de 

que desde que se determinó la organización y 
86 fijó la competencia de aquellos Tribunales 
por la Real cédula de 30 de Enero de 1855, 
tonto en materia civil como criminal, los fallos 
deben motivarse y se motivan. A hacer desapa
recer esta anomalía, pagando el debido tribu
to d la uniformidad legislativa en una cosa 
tan conveniente, se dirige hoy el Ministro que 
suscribe, ocupando por un momento la aten
ción de V. M. por medio del adjunto proyecto 

decreto, 9ue tiene la honra de someter á su 
augusta consideración.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.

MAN USX. BS SEWAS LOZANO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que me ha propuesto mi 
Ministro,¡de Ultramar, de conformidad con lo 
que ha consultado la Sala segunda y de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Tanto las Reales Audiencias 

de Ultramar como la Sala segunda y de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia, dictarán sus 
sentencias en todos los asuntos judiciales mer
cantiles con sujeción Ado que prescriben los ar
tículos 183,184 y 2 í9 de la Real cédula de 
30 de Enero de 1855.

Art. 2.° Los recursos de injusticia notoria, 
establecidos en el art. 1.217 del Código de Co
mercio y formulados en el 435 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento mercantil, se decidi
rán por la Sala segunda y de Indias del Tri
bunal Supremo de Justicia, con sujeción á los 
artículos 211,212, 214, 215, 216, 217 y 218 
de la misma mi Real cédula de 30 de Enero de 
1855.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d b  la  R e a l  m a r o .

E l  Min istro  db U ltramar,
MANUEL DE SEMAS LOZANO.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA : Murcia entusiasmada elevará á V. M. infi

nitas exposiciones de gracias por la notable acción , por 
el generoso desprendimiento que acaba de manifestar al 
ceder su patrimonio para sostener ei crédito de la na
ción.

Poco se nos alcanza, Señora , de las cuestiones polí
ticas; pero sabemos comprender las virtudes, y mucho 
mas cuando se hacen tan patentes, y cuando son en tan 
alto grado como las que adornan á V. M.; por eso queremos 
tributarle nuestra admiración, nuestro respeto, nuestro 
carino ; y por eso, Señora, pos atrevemos á ofrecerle un 
ramillete de las flores de nuestros jardines como recuerdo 
de nuestro amor. Ellas habrán perdido mañana su per
fume y su belleza; pero no confundirá V. IL lo corto de 
su vida con la duración de nuestros sentimientos hácia 
Y. M., que no pueden perecer sino con nosotras. Al 
escoger , Señora , las flores, hemos buscado la antítesis 
en la duración, y la verdad y semejanza en sus perfumes 
y colores.

Señora, recíbalas V. M., y con ellas el alto respeto, la 
extraordinaria admiración, la acendrada gratitud y el 
indescriptible amor conque la felicitan las murcianas.

Murcia 21 de Febrero de 1865.«.Señora.«A L. R. P. 
de V. M.-—María de la Purificación Cabezas de Jover.— 
Concepción Navarro de Zamorane.—Teresa Ladrón de 
Guevara.—María Martínez de Belmonte.— Pilar Soriano 
de Gómez..— Matilde de Losada de Cambronero.—Reme
dios Perez de Alvarez de Toledo.—Rafaela Saravia de Cabe* 
zas.—Condesa de Zamora de Riofrio.—Concepción Alvarez 
de Toledo de Fontes.— María Francisca Fiorez.— Josefa 
Lorente de Mendreras.— Marquesa de Fontanar.—G er
trudis Alix.— Joaquina Melgarejo de Fontes.—Soledad 
Cambronero de Stárico.—Rafaela Stárico y Cambronero.— 
Josefa Gerada de Guirao.—Delfina Guirao y Gerada.*— 
Ramona Mayans de Fontana.—Mercedes Fontana de Meo- 
ro.—Adelaida Fontana.—Encarnación Valdivieso v Gar
cía.—-Angeles Valdivieso y García.— Luisa Valdivieso y 
García.—Magdalena Gómez de Cambronero.—La Barone
sa de Fuente de Quinto.—María de la Cinta Fábregas.— 
Rosa Almansa de Hernández.—Isabel Raquero.—Catalina 
Raquero. Isabel Gamiz — Mercedes Aledo de Navarro.— 
Encarnación Garrido.—Francisca Garrido.—Piiar Ochan
do.—Antonia Gonzalo de Bolarin.—Dolores Qtazo de Ma- 
zon.—Cármen Minis de Mazon.—Viuda del General Mi- 
nis.—Encarnacion Buitrago.—Angustias Alvarez.— Con
cepción Castel Ruiz.— Vicenta Maceres. — Matilde Máce- 
res.—Javiera Máceres de Vida.—María de Boneta.— Emi
lia de Boneta.— Obdulia de Boneta. — Flora Jlervias Pe
rez de Boneta.—María Santos Ortiz de Toledo.—Trinidad 
Sánchez dg Toledo.—I. la Condesa del Valle San Juan.— 
Dolores García Ruiz.—Juana García Ruiz.—Dolores Gar
cía de Estor; — Vicenta Martin de Usera. — Adela Usera 
Martin.— Esperanza Miguel Usera.— Josefa Gonzalo de 
bando val.—Dolores Sandoval. — Isabel López.— Bárbara 
Díaz de la Peña.—Teresa de la Peña.—Amalia Rodríguez 
de la Pena.—María Ana de la Peña de Gómez.—Angela 
Castillo de la Peña.

SEÑORA: El Gobernador de Avila, los Diputados pro
vinciales existentes en la capital de la misma, el Consejo 
y Jefes de las oficinas de su Administración, poseídos del 
mas profundo respecto acuden hoy á V. M. felicitándola 
cordial mente por el generoso desprendimiento con que 
ha cedido al Tesoro público la mayor parte de sus bie
nes. Sobrados títulos tenia ya V. M. á la gratitud de los 
españoles; harto honrada podía considerarse y se consi
deraba sin duda la Nación con que V. M. ocupase el Trono 
desde el que tantos beneficios ha sabido dispensarla; V. M. 
sin embargo, mermando el patrimonio que en bienes de 
fortuna la legaron sus ilustres ascendientes , ha querido 
acrecentar de una manera especialísima, y que solo á 
V. M. estaba reservada, el de admiración y general reco
nocimiento con que su imperecederouombre habrá de pa
sar á la historia. Quiera Dios conceder á V. M. la preciosa 
dicha de ver cumplidos los deseos que la han impulsado 
au n  rasgo de bondad tan sublime. Si para ello nueden 
contribuir en algún modo los esfuerzos délos que suscri
ben, también, Señora, están dispuestos á hacer los que 
respectivamente les permitan lo modesto de su posición 
social,Jeomo sincera prueba de lo mucho en que estiman 
por su parte el grandioso donativo que V. M. ha hecho 
por la suya.

El cielo guarde la importante vida de V. M. dilatados 
años. Avila 21 de Febrero de 486».«=Señora.~=»A. L. R. 
P. de V. M. El Gobernador, Miguel Flores.—Diputado 
provincial, Fernando González.— Diputado provincial, 
Joaquín Muñoz de Cossio.—Diputado provincial, Enrique 
Aboní.—Consejero provincial, Laureano Diaz.—Consejero 
provincial, Salvador Blasco.—Consejero provincial, An
tonio Martin y Lunas.—Administrador de Hacienda p ú 
blica , Zacarías Arenas.—Secretario del Gobierno, Valen
tín Cerveró.—Tesorero de Hacienda pública, Andrés Car* 
ramolino.—Contador de Hacienda pública, Rafaél Jara.— 
Administrador de Propiedades, Florencio Hernández de 
Lorenzo.—Jefe de la Sección de Fomento, Elias González.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS OFICIALES.

Almería  23 Febrero 1863.—El Gobernador al Mi- 
nistro de la Gobernación:

«Hoy ha tenido lugar una procesión cívica paseando 
por la ciudad el retrato de S. M. la R r in a , la que ha sido

entusiastamente victoreada , juntamente con el Principe 
deAstúrias y la augusta dinastía de Borbon.

La concurrencia ha sido inmensa, reinando el mayor 
órden y el júbilo más cumplido.

Han estado empavesados los buques surtos en este 
puerto, inclusos los extranjeros, por disposición del eclo- 
60 Comandante de Marina Sr. Soroc.

Estanoche continúan los festejos.»

Jaén .23 Febrero 1865, — El Gobernador al 
Ministro dé la Gobernación:

«Continúan tas más vivas demostraciones de entusias
mo en esta capital. La procesión cívica que anuncié á 
V. E. ayer se ha verificado hoy con él retrato de S. M., 
asistiendo todas las Autoridades y corporaciones y la ciu
dad entera.»

Zaragoza 23 Febrero 1865!—El Gobernador al 
Ministro de la G obernación:

«En nombre del Consejo provincial, que al efecto se 
me hajjresentado, ruego á V.E. que eleve á la R e in a  nues
tra Señora el reconocimiento de que dicho Cuerpo se 
halla poseído por el señaladísimo y grandioso acto de la 
magnanimidad de S. M., é Ínterin en la forma proceden
te hace la manifestación propia de sus indicados senti
mientos.»

Q uadix  23 Febrero 1865.—El Alcalde al Ministro 
de la G obernación:

«Su ilustre Ayuntamiento, contribuyentes y vecindario 
?uf&can á V. E. se digne poner en conocimiento de 
tos senti míen tos de gratitud/reconocimiento, adhe- 

síon que les animan por el rasgo más grandioso, más su- 
bfime generosidad que acaba S. M. (Q. D. G.) de dar á 
cofidoer enx beneficio de todos los españoles; quedando 
en elevar, sin embargo, la más sincera y  reverente ex
posición á Ja augusta Real Persona.»

Gua&dájara  23 Febrero 1865.—El Gobernador al 
Ministro aé la Gobernación:

«Al publicar por Boletín exlraórdinario^oX despachó 
telegráfico,(Je V. E., relativo á la cesión hecha*por S. M. á 
favor del Estado, he dirigido á los habitantes de esta pro
vincia la siguiente alocución:

^Habitantes de la provincia^ de Guadalajara : En los 
anales de la nación española no se encuentra un hecho 
más nob le , generoso y grande cjtte el que acaba de eje
cutar el corazón magnánimo de nuestra R ein a  para ali
viar la penuria del Tesoro pú&tffco, Si Isabel I  llegó al ex
tremo de desprenderse de sus joyas como único recurso 
de favorecer ei éxito ven turóla efe Ta empresa iiidsgram* 
de para admiración de los siglos, que llevó á un mundo 
desconocido el pabellón español y el estandarte de la cruz, 
la augusta y  dignísima heredera de nombre tan esclare
cido, nuestra legítima y adorada R e in a  Doña Isabel II , 
hizo entrega de cási todos sus bienes á la nación, al com 
siderar los apuros y escaseces de las arcas públicas ¡ Gra
titud eterna á la R e in a  de lasEspañas!

Un acto de tanta abnegación debe quedar graba
do eternamente en todos los corazones. Como delegado 
de S. M. la R e in a  en esta provincia, y conocedor del 
amor que sus habitantes profesan á la Monarquía y á la 
ley fundamental del Estado; convencido asimismo del 
júbilo y entusiasmo que ha de producir el noble des
prendimiento de S. M., no puedo excusarme de excitar á 
todos los Ayuntamientos, corporaciones y particulares 
á fin de que dirijan respetuosas exposiciones al Trono 
demostrándole el inmenso agradecimiento de la nación 
entera por el solemne testimonio de la Régia munificen
cia , que es ei monumento más imperecedero del glorioso 
reinado do la excelsa I s a b e l .»

Zaragoza  23 Febrero 1865.—E l Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Los Jefes de Hacienda de esta provincia se rae han 
presentado para que en su nombre y en el de todos 
sus subordinados ruegue á V. E. como lo hago , eleve á 
la R e in a  nuestra Señora ios sentimientos propios del ma
yor agradecimiento de que se hallan poseídos por el acto 
sublime de desprendimiento tan digno del corazón de 
S. M.»

Barcelona 23 Febrero 1865.—El G obernador al 
Ministro de la Gobernación:

«La Diputación provincial y el Ayuntamiento de esta 
capital, en sesión celebrada hoy, han acordado felicitar 
á S. M. por su generoso y noble desprendimiento.»

MINISTERIO BE HARINA.

Dirección del Personal,

Excm o. S r . : Con arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 2 0  de Febrero del año último, la R eina  

(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que ei dia 1 .* de 
Mayo próximo venidero se dé principio en el Colegio 
Naval m ilitar á los exámenes de oposición para cu 
b rir  20 plazas de aspirantes que deberán ingresar 
en 1,° de Julio del presente año, fijándose ei dia 30 de 
Marzo del mismo como térm ino hábil para presentar 
en este Ministerio las solicitudes de los jóvenes que 
deseen asistir ai concurso como oposicionistas, y en 
las cuales deberán  expresar precisam ente las señas 
de su domicilio. Dichas solicitudes vendrán  docu
m entadas en la forma que previene el reglamento del 
Colegio Naval en su art. 8.* modificado; pero si el 
pretendiente hubiese pertenecido á las listas de ins
critos del an terior sistema de ingreso, y conservase 
en el Colegio la documentación que al efecto presen
tó, bastará que al solicitar ahora acred ite dicha cir
cunstancia por medio de certificación expedida por 
el referido Colegio en que se exprese el dia de su na
cimiento. Las condiciones que han de llenar los que 
soliciten tom ar parte  en los exám enes son las si
guientes:

1.a No contar ménos de 13 años de edad ni más 
de 17, sirviendo de base para la fijación de estas eda
des las que cuenten los opcionistas en los d ias que 
se abre el curso sem estral, que son los prim eros de 
Julio y Enero.

2.a Las oposiciones versarán  únicam ente sobre 
las m aterias que abraza el adjunto program a.

3 .a Para ser aprobados deberán alcanzar los op
cionistas las censuras de sobresaliente, m uy bueno ó 
bueno en todas las m aterias prefijadas.

4.a El órden para el exám en y clasificación será 
el siguiente:

Prim er ejercicio. El de las m aterias com prendi
das en el prim or grupo.

Segundo ejercicio. El de las com prendidas en el 
segundo grupo.

Tercer ejercicio. El de las com prendidas en el 
tercer grupo, asignando los núm eros 0, 1, 2, 3 y 4; 
0, 3, 6, 9, 12, y 0, 6, 12, 18 y 24 en cada uno de 
dichos grupos respectivam ente, correspondientes á 
las censuras de malo, mediano, bueno, m uy bueno y 
sobresaliente. Para tom ar parte en el tercer ejercicio 
será condición indispensable no haber merecido cen
sura de desaprobación en los dos anteriores, valo-^ 
rando las clasificaciones que resulten  según la sum a 
íntegra de ellas, siendo preferidos en igualdad de su 
ma los que hayan obtenido más ventajas en el te r 
cer ejercicio y procedan de las mencionadas listas de 
anterior sistema de ingreso con asiento vigente en  
ellas, y en último caso de absoluta igualdad de cen 
sura los que cuenten  mayor edad.

5.a Una vez aprobado el ingreso, sen tarán  plaza 
el dia 1.a de Julio ó Enero , según el sem estre A que 
aquel co rresponda, y se p ro ced erá , para su equipo 
y anticipos metálicos, en los térm inos prevenidos 
en las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para noticia de esa 
Corporación, acom pañando al mismo tiempo el p ro
gram a de referencia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1865.

ARMERO.

Sr. Presidente de la Jun ta  consultiva de la Arm ada.

P R O G R A M A

DE LAS MATERIAS QUE SK EXIGEN PARA EL INGRESO.

Primer grupo.
Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado.
Gramática castellana.
Geografía de España v.nociones de la general.
Principios de dibujo.

Segundo grupo.
Idiomas inglés ó francés.
Lectura de un autor cualquiera.
R ^w bir coi^recUiiieateai dictado.
Traducción.

Tercer grupo.
Aritmética.—Su objeto.
Cantidad , número y unidad.
Sistema de numeración.
Suma , resta, multiplicación y división de los núm e

ros enteros.
Idem de las fracciones ordinarias.
Descomposiciones en factores simples y compuestos.
Máximo común divisor y mínimo múltiplo.
Condiciones de divisibilidad de los números.
Números complejos.
Suma , res ta , multiplicación y división de los núm e

ros complejos, con especialidad los sexagesimales.
Fracciones decimales, exactas , periódicas y mistas.
ConVersion de fracciones ordinarias á decimales, y ai 

contrario.
Conversión de complejos á números m istos, quebra

dos comunes y decimales, y al contrario.
Sistema métrico decimal, y conversión á las medidas 

antiguas y vice versa.
Elevación á potencia y extracción de raíces.
Raíces racionales y aproximaciones.
Razones, equidiferencias y proporciones.
Progresiones.
Reglas de tres, simple, compuesta, de compañía, de 

interés simple y compuesto y de aligación.
Operaciones con cantidades positivas ó negativas.
Logaritmos vulgares, su teoría, formación de las ta

blas y modo de manejarlas.
Hallar el logaritmo de cualquier número entero ó frac

cionario.
Hallar el número de un logaritmo positivo ó negativo 

y con solo la característica negativa.
Aplicación de los logaritmos á las operaciones de la 

aritmética.
Complemento aritmético y su uso.
Álgebra.—Su objeto.
Suma, resta, multiplicación y división.
Fracciones y sus operaciones.
Máximo común divisor y mínimo múltiplo.
Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.
Discusión de los valores en los particulares de solu*

' . , , . ,  ¿  0 cion negativa o de la forma — —

Ecuaciones del primer grado con varias incógnitas.
Eliminación y fórmulas generales para la resolución 

de las mismas.
Principio de los límites.
Desigualdades y limitación de valores.
Problemas indeterminados.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos incógnitas en nú

meros enteros, soluciones positivas.
Potestades y raíces. Operaciones con los radicales.
Ambigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarias.
Exponentes negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y discusión de las 

mismas.
Ecuaciones del cuarto grado que se resuelven como si 

fueran del segundo.
Razones, proporciones y progresiones con todas sus 

propiedades y aplicaciones.
Teoría general de los logaritmos.
Geometría.—Su objeto.
Definiciones de la linea recta, ángulo y triángulo.
Del círculo, la circunferencia y líneas que en él se 

consideran.
De la medida de los ángulos y problemas sobre los 

mismos.
Teoría de las líneas perpendiculares y oblicuas, y pro

blemas que dependen de ella.
Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos de un triángulo.
Casos de igualdad de los triángulos.
Circunscribir una circunferencia en un triángulo , é 

inscribir un círculo en este.
Medida de los ángulos formados dentro y fuera del 

círculo.
Dividir un ángulo en partes iguales.
Formar sobre una recta un segmento capaz de un 

ángulo dado.
Líneas proporcionales. Dividir una línea en partes 

iguales.
Hallar una línea cuarta proporcional.
Triángulos semejantes.
Casos de semejanza en los triángulos.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Híillar una media proporcional entre dos rectas dadas.
Dividir una línea en media y extrema razón.
Clasificación de los polígonos, valor de sus ángulos.
Propiedad de los polígonos semtjantes.

Relación del diámetro á la circunferencia.
Areas de los polígonos y círculos.
Determinación de las áreas de superficies irregulares.
Condiciones que determinan la posición de un plano.
Líneas perpendiculares y  paralelas á los planos.
Propiedades de los planos quese cortan y de los pa

ralelos. »
Medida del ángulo diedro. r
Angulo poliedro, valor de sus ángulos, p.anoí, casos 

de igualdad.
Prismas , sus clases, superficie.
Del cilindro, pirámide y cono. Superficie de estos 

cuerpos enteros truncados.
De la esfera, su superficie, la de una zona.

* Tetraedros semejantes.
Poliedros semejantes, cuerpos regulares.
Relación de las superficies de ios cuerpos á sus di

mensiones homologas.
Volúmenes , igualdad de los* paralelepípedos recto yf 

oblicuo de igual base y altura.
Que los de igual base están entre sí cómo sus altu

ras , y los de igual altura como sus bases.
Determinación del volúmen de u n  paralelepípedo.
Descomposiciones del prisma en tetraedros.
Yolúmen de la pirámide y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Volúmenes de la esfera, segmento y rector esférico.
Relación de los volúmenes de los cuerpos con sus d i

mensiones homólogas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares.

Articulo del reglamento del Colegio Naval que se, cita. 1

Artículo 8,* Las solicitudes de los pretendientes se do
cumentarán en ía forma siguiente:

4.* La partida dé bautismo del pretendiente, la de sus 
padres y la de casamiento de estos.

í .# Una información judicial, hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador 
Síndico, en la cual se hagan constar los extremos si
guientes;

Hallarse el pretendiente y sus padres en posesión dé 
los derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir del padre, y 
si hubiese fallecido la qué tuvo.

Estar considerada toda la familia del .pretendiente por 
ámbas lineas como honrada , sin que haya recaído sobre 
ella nota alguna que la infame ó envilezca, segundas le
yes del reino.

3.* Obligación del padre ó tutor del pretendiente de 
asistir á este con 8 rs. diarios si fuese hijo de Oficial de 
cualquiera de los cuerpos de la Armada ó del Ejército, y 
con fa re. <iiarin« ®n Amás casos. hiDotecaiido en de
bida forma fincas ó rentas que garanticen el cumplimien
to de esta obligación, que ha de satisfacerse por semestres 
adelantados.

Este requisito podrá suprimirse siempre que el padre 
ó tutor se comprometan á depositar en la Caja del Cole
gio el importe de un año de dichas asistencias, renovado 
por semestres cumplidos.

Los hijos de Oficiales de la Armada ó del Ejército pre
sentarán solo su partida de bautismo y la de casamiento 
de sus padres; una copia autorizada del Real despacho 
de su padre, que suplirá á la información judicial, y la 
obligación de asistencias.

Los pretendientes que acrediten haber tenido un her
mano carnal en el Colegio ó en cualquiera de los estable
cimientos análogos de la Armada ó del Ejército solo pre
sentarán sus documentos personales, ó sean la partida de 
bautismo y la obligación de asistencias. En este rai&mo 
caso se considerarán los hijos de Caballeros cruzados en 
cualquiera de las cuatro Ordenes m ilitares, acreditándo
lo con testimonio del título.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía españo la , R kina de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren  y en ten
d ie re n , y  á auienes toca su  observancia y cum pli
miento, sabea: que he venido en decretar lo siguiente: 

« E n é l pleito que ante el Consejo de E stadopende 
en prim era y única instancia, en tre  partes, de la una 
D. Tomás Ortiz y ü r b in a , Conductor de núm ero del 
correo general, cesante, y en su  representación Don 
José P ra ts , dem andante , y  de la  o tra la A dm inistra
ción , representada por mi Fiscal, dem andada; sobre 
abono de haber pasivo ;

V isto :
Yisto el expediente guberna tivo , del cual r e r  

su lta : '
Que D. José P ra ts , en nom bre de D. Tomás Ortiz 

y U rbina, recurrió  á la Jun ta  de Clases pasivas en 28 
ae  O ctubre de 1861 , solicitando que se le declarase 
con derecho á perc ib ir como cesante el haber de 
1.825 rs. anuales y las cantidades devengadas desde 
el dia en que quedó cesante ó sea desde el 5 de Oc
tubre  de 1834:

Que entre los docum entos que acom pañaban á 
esta instancia se hallan algunos justificantes de haber 
servido el interesado ei destino de Conductor del 
correo general desde 9 de Julio de 1825 hasta el 5 
de O ctubre de 1834; y que la Jun ta de gobierno, en 
sesión celebrada el dia 8 del mismo mes y año, con 
presencia del art. 27 del Real decreto de 3 de A bril 
de 1827, declaró que D. Tomás Ortiz y Urbina tenia 
derecho á d isfru tar en  calidad de cesante el haber 
de 1.825 r s . , como cuarta  parte  de 7.309 que gozó
por reglam ento en activo servicio:

Que con vista de estos an teceden tes , la Jun ta  de 
Clases pasivas, en acuerdo de 12 de Junio de 1862, 
reconoció á este interesado nueve a ñ o s , dos m eses y 
dos dias; pero sin derecho á haber pasivo porque ño 
reunía 15 años de servicio:

Que en 2 de Julio del propio añ o , este interesado, 
representado por el mencionado Prats reprodujo  su 
pretensión ante la Jun ta  de Clases pasivas, la que 
acordó q u e , estando m arcadas en las instrucciones 
vigentes las reglas para reclam ar contra las resolu
ciones de la misma, podia el interesado si le convenia 
aprovecharse de sus beneficios:

Que en 9 de Marzo del siguiente año el represen
tante de D. Tomás de U rbina solicitó de la expresada 
Junta, que en atención á no habérsele hecho saber la 
resolución que pudiera haber recaído en el expe
diente que habia indicado, se le notificase en  forma, ó 
se remitiese el mencionado expediente al Ministerio 
de Hacienda para la reclamación y resolución conve
niente ; y en 8 de Mayo de 1863 apeló el interesado 
para ante el mismo Ministerio:

Que pedido inform e á la expresada Junta, esta lo 
evacuó manifestando: que la razón en que se habia 
apoyado para negar el derecho á  haber pasivo á 
Ortiz U rbina era, que la ley de presupuestos de 1835



0 s*u ® ^  aaos servicios para optar 
ai haber mínimun tleclasificación; y que* aunque* á 
la sazón va se hallase clasificado el interesado con ar
reglo al decreto de 3 de Abril de 1828, éralo cierto 
que no llegó á causar estado la clasificación que se le 
acordó por la Dirección de Correos en el año de i 834. 
e Q el hecho de no haber entrado en posesión del 
laran rS* ariuales que entonces s§ IsDseña-

* Que la Asesoría general del Ministerio, á la que 
también se pidió informe, manifestó que no podía 
evacuarlo si ántes no se expresaba por la menciona- 

a Junta con qué fecha se dió conocimiento oficial 
aet acuerdo de 26 de Agosto de 1862 á D. Tomás de 
Ortix y Urbina, ó sea á su apoderado D> José Prats; 
y  en su consecuencia.se ofició sobre este particular 
a la Junta de Clases pasivas, la que contestó en 44 de 
Agosto que en 28 del mismo mes del año anterior se 
p úsola  comunicación que daba conocimientó á Don 
José Prats del acuerdo de la Junta que recayó en 26 
uer propio raes en el expediente del interesado, quien 
según resulta del mismo expediente, no se habia pre
sentado á recogerla hasta 6 de Mayo de 1863:

Que por Real orden de 10 de Noviembre del pro
pio año, de conformidad con lo informado por la Ase
soría general del Ministerio, se desestimó lá solici
tud de D. Tomás Ortiz y Urbina, se confirmó él acuer-; 
do de la Junta de Clases pasivas, y se declaró ¿fue no 
tenia derecho á goce de haber pasivo en su actual s i 
tuación de cesante, ni á los haberes atrasados que 
reclama: -  ^
. Que el interesado apeló de esta resolución en 

tiempo hábil y forma legal, por lo que le fué admití- 
cto esté'recursóT' “ '  ̂ ' v v̂ ,.̂ , 4 ,
, ^ sto el escrito dé méjora de apelación presenla

do por D. José Prats en nombre de D, Tomás Ortiz y 
Urbina, solicitando lá revocación dé la Real órden 
mencipnada, y  que se declárasíe ál propio tiempo que * 
este interesado tenia derecho al goce de haber pasi- 
|V° s'ltuac ôn actual ele cesante, y al abono de
ios haberes atrasados c ^ o  aparecen • y resultan de 

pi^siuQacipn que se hiízo* por sus años de servicios 
electivos en 8 de Noviembre de 1834: ‘ -
• cori t o de contestación de mi Fiscal, pi
diendo la absolución de la demanda y  la confirma- 
C1°u de la Real órden en lá  fóisma reclamada: r '
_ Visto el Real decretó orgánico de '28 He Diciem
bre de 184.9 que creó la Jqnta de Clames pasivas ,*y 
especialmente su .art. 12, que dice; «del perjuicio que 
j)pueda inferirse ya á la Hacienda , ya á cualquier 
»individuo, por las declaraciones de la Junta, queda 
»á salvo el dérecho de reclamación al Ministerio dé 
»Hacienday de que deberá hacerse uso en el término 
»de un mes, contado desdé el dia eii que se basa sa- 
»ber la declaración:»

Gonsidérando que D. To.más Ortiz y Ürhina no 
reclamó en tiempo ante eLMinisterio contra la decla- 

6 M J w ta  de.Clases pasivas de 12 de Junio 
ae 1862; único recurso legal que podía entablar con
tarme a la, disposición á ntes citada:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo contencioso del Consejo de Estado, en sesión a que
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente,

. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudéro, Di Manuel 
uarcia Gallardo, el Conde de Torre Marin, D. Francisco 
UonzaleZj D. Santiago Otero y  Yelazquez , D. Antero 
de Echarri, D. José deSierra y Cárdenas1, JD. Pedr*o 
Sabau y D. Manuel Orovio;

Vengo en declarar firme y subsistente el acuerdo 
de la Junta de Clases pasivas de 12 de Junio de4¿62, 
l  n?J° 7  n iugun efecto todo lo obrado con poste 
noridad en la via gubernativa.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
nul ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de 
la Real m ano.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mt el Secretario general del Consejo de
c.Si í  i'ialian^ose. alebrando audiencia pública la 
bala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere* 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . D e  que certifico.

Madrid 7 do Enero do i eoa.==Fearo de Mádrazo.

Dóña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presantes vieren y entenaie- 
r6Q Y ^ quienes toca su observancia y cumplimien
t o ,  sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 
 ̂ «En el pleito que-ante el Consejo de Estado pen

de en primera y única instancia, entre partes, de la 
'üna Doña Josefa Noreña, huérfana de D. Antonio 
Cónsul de S. M. que fué en la isla de la Madera v 
en su  represe ntaciph p . Felipe Cajigal, demandante, 
y  de la otra la Administración, demandada, repre
sentada por mi Fiscal; sobre trasmisión de una pen
sión. r

V isto: -

s u l t a - Q 61 expedieate gubernativo, del cual re-

Que Doña Josefa Noreña recurrió á la Junta de 
Clases pasivas en 29 de Noviembre de 1860 pidién- 

i° flue se declarase con derecho á la trasmisión y 
al disfrute, desde el dia en que quedó huérfana, de la 
pensión de 5.000 rs. anuales que habia gozado hasta 
SU muerte su madre Doña Josefa Beguer, la que fué 
?i°n?o.o a á esta R°r §.eal órden de 26 de Diciembre 
de 4837-’ Y D° éUprímida Por la W  de <2 de Mayo

Que la expresada Junta negó ,esta pretensión y 
su acuerdo fué notificado á la interesada en 18 de 
Abril de 1861, alzándose la misma para ante él Mi- 
misterio ep 20 d[el mismo m es:

Que por Real órden de 28 de Junio de 4862, de 
cpnforinnlaa con íó informado .por la Asesoría gene- 
ral del Ministerio y las Secciones de Estado y  Gracia 
v Justicia y Hacienda del Consejo de Estado, se con- 
brmo el acuerdo de ja junta de Clases pasivas, de- 
clarando que Do^a Josefa Noreña no tenía derecho á 
la pensión que pretendía:

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiem* 
tSdcr * CSta interesa(ia Para ante el Consejo de Es-

; Visto^el espito presentado por D. Felipe Cagigal 
mostrándose parte en nombre ae la demandante, y eí 
auto por el que ge le tuvo por tal, mandando al pro
pio tiempo que se le pusiese de manifiesto el expe
diente gubernativo por 20 dias para los efectos opor
tunos; de cuyo derecho río hizo usp la parte de Doña 
Joseta Noreña:

Vista el escrito de mi Fiscal pidiendo la absolu
ción de la demanda y la confirmación de la Real ór
den reclamada:

Vista la ley de 12 de Mayo de 1837 sobre clasifi— 
ación de pensiones:

Vista la Real órden de concesión de la pensión 
objeto de esta pleito de 26 de Diciembre de 1803, con
cebida en estos términos:

«El Rey se ha servido conceder á Doña Josefa Be
guer, viuda de D. Antonio Noreña y Espinosa, Cónsul 
que fué de S. M. eu la isla de la Madera, 5.000 reales 
anuales de viudedad en atención á los méritos y bue
nos servicios de su marido:»

Visto el acuerdo de la Comisión ó Junta clasifica
dora de pensiones creada para verificar el deslinde 
de las existentes en cumplimiento de la expresada 

P0Í* cual se calificó de viudedad del Ministerio 
de Estado la pensión sobre que se litiga.

Considerando que presupuesta la referida califi
cación, hecha por quien tenia la competente autori
zación legal, deja de ser aplicable al presente pleito h citada ley de 12 de Mayo de 1837:

Considerando que la mencionada Real órden de 
concesión de 26 de Diciembre de 1803 hizo esta gra
cia expresamente bajo el concepto de viudedad ; por 
lo cual no puede dudarse que fué también hecha, 
aunque implícitamente, á la hija de la concesionaria, 
hoy demandante, porque en este género de legisla
ción son dos cosas conexas la viudedad y la orfan
dad, puesto que solo siéndolo pueden constituir, 
como la misma legislación lo quiere, una remu
neración y estímulo completo para los empleados;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo do Estado en sesión á que

asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaqüíñ José Casaus, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel García Gallardo, el Conde de T o rre -M arin , 
D. Antero de Echarri, ei Marqués de San G il, D. José 
de Sierra y Cárdenas y D. Pedro Sabau,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama
da, y en declarar trasmisible á la demandante la pen
sión sobre qué versa esto litigio.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. = E stá  rubricado 
de la Real mano.=±=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 7 de Enero de 1865.<=Pedro de Madrazo.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
E n  la v i l l a  y  corte  de M adrid , á 15  de Febrero  de 

1865* en  los autos que penden  an te  Nos po r recu rso  de 
casación,,gegujdos en  el Juzgado de prim era instancia de 
A ndújar " y 'e n  la Sala tercera  de la Real Audiencia de 
G ranada p o r D. José y D, Fernando H errero  y,D* P a tr i
cio del Aguila Gómez contra  1). José Masía de la Cerda, 
sobre m ejor derecho á la mitad resérvable de unos bienes 
v incu lados:

Resultando que por testam ento  de 2 ! de Mayocle \ 658 
D oña Estefanía Reinoso fundó en  una  do. sUs cláusulas 
u n  vínculo sobre el rem anen te  de sus bienes , llam ando 
á-su goce en p rim er lugar a su prim o D. Jerónim o Perez 
Santam arina, y por su fallecim iento á su hijo segundo, qen 
la obligación de llevar por p rim er apellido Reinoso, su c e 
diendo así los descendientes hijos segundos del D. Jerón i
m o ,y  á falta de ellos los hijos y descendientes de Doña 
Eufrasia A rm enteros , tam bién su prim a Y y en  defecto de 
todos el pa rien te  más cercano s u y o , con la expresada 
obligación de llam arse el poseedor Reinoso y de suceder 

e en el v ínculo  el hijo segundos
R esultando que al fallecim iento de la testadora Doña 

Estefanía en tró  en la posesión del vínculo el p rim er l la 
m ado D, Jerónim o , á quien  sucedió su  hija única Doña 
M argarita Perez San .tam arina , y á esta la suya segupda 
Doña María M oreno, en cuya línea continuó, el vínculo 
poseidp por segundogénitos hasta D. Pedro Escobedo T or
re s , ú ltim o poseedor que falleció en 9 de Abril de .1855: 

R esultando que en  4 0 de Mayo siguiente prom ovió 
D. José Mariano H errero  juicio plenario  de posesión para 
que se le diese la Real corpora l vel quasi de la m itad re- 

? servable de los bienes que constitu ían  el expresado vín- 
. cu lo , y  personados D. Patricio  del Aguila Gómez, D. José 

Mesía de la Cerda y D. F ernando  H errero  alegando cada 
uno su m ejor d e re c h o , dictó el Juez sentencia  en 27 de 
Febrero  de 4853, po r la cu a l, considerando p referen te  el 

, deducido y justificado po r D. José Mesía de la Cerda le 
otorgó la m itad de los bienes de la vinculación sin  p e r
ju ic io  de te rcero  de m ejor dereeho y del que pu d ieran  
usar sus colitigantes en el juicio, com peten te :

R esultando que confirm ado éste fallo p o r la Audiencia 
en  6f de Febrero  de 1860 con la enm ienda de en te n d e r
se la reserva que contenia para deducir la acción que 
QQmpifiese ,á ios. respectivos lili gantes en el ju icio  de p ro 
p ied ad , sé notificó á los Procuradores de las partes en 8 
del mismo més, y  por auto  del 2p, hecho saber en el 29, 
se declaró á petición dé Masía de la Cerda po r consenti
da y  pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia y 
m andaron "devolver los autos al in ferio r para su ejecu- 
o ip n la ,  q u e  tu v o  efecto dando la posesión á D. José Ma
sía de la Cerda en  14 de Abril sigu ien te:

R esultando que e n .  8 . do .Junio  pidió D. Patricio  del 
Aguila que se le en tregaran  los autos para deducir la de 
m anda de propiedad, m anifestando q uedar in te rru m p id a  
por este hecho la prescripción del trascu rso  de tiem po 
q u e 'p u d ie ran  a le g a rla s  otras p a r te s , y po r providencia 
del m ismo dia se le m andaron  entregar:

R esultando que al siguiente, ó sea en el 9 , D. F e rn an 
do H errero , que con igual objeto habia  pedido en la Au 
diencia el 14 de A bril a n te rio r y  le fueron entregados en 
el 24 varios docum entos, p resen tó  tam bién  dem anda p a 
ra que se declarase le tocaba y  correspondía la m itad re - 
servable de los sobredichos bienes, y se condenase á Don 
José Mesía de la Cerda á su restitución con los frutos y  
rep tas desde la m uerte  del ú ltim o p o seed o r:

Resultando que personados D. José Mariano H errero
An £>1 3!I y  O. Pu trio io  d e l A gu ila  e n  d -3 0 , c o n te s tó  Ja d e 
m anda D, José Mesía de la Cerda im pugnándola, y D. José 
M ariano H errero  dedujo la suya en 9 de Abril de 4 861, 
p retendiendo á su favor la declaración de la m itad de los 
bienes del vínculo con arreglo á la fundación del mismo, 
y  á lo dispuesto en el art. 2 .* de la ley de 41 de O ctubre 
de 4 811 restablecida en 1836 , y en su  consecuencia se 
condenase á D. José Mesía de la Cerda que estaba en su  
posefion, á que se la eút: egase con los frutos producidos 
ó debidos producir desde la m uerte del ú ltim a  poseedor: 

Resultando q u e  como fundam entos de esta solicitud 
alegó que para  reconocer los derechos que represen taba  
cada una de las dos personas que form aban las dos líneas 
que en  el dia contendían  y e ran  D. José Mesía de la Cerda 
y  el exponente como descendientes de D. Joaquin  F e r 
nando Armijo , tronco  com ún , era necesario  a ten d er jil 
estado ó carácte r que ten ían ; que habiendo nacido Doña 
Francisca Armijo después que su herm ano  D. Ignacio, se 
im prim ió en ella el carácter de segundogéniía y al m orir 
este, habia tenido la m isma á su hijo D. Joaquin de Oca, 
y  por consiguiente cuando varió  con tal m otivo su cu a
lidad de segundogénito en p rim ogén ita , traspasó n a tu 
ra lm ente  aquella cualidad en su hijo, sin  que pudiera  ha
cerlo en su herm ana  Doña Rosa por no pasarse de la l í 
nea recta á la trasversal habiendo descen d ien tes: que 
el exponento ocupaba el segundo lugar en la casa de su  
padre y  de su línea, y  por lo m ismo su  derecho a la m i
tad cíe los expresados bienes, nacía p rim ero  de los llam a
m ientos que hizo la fundadora ai establecer un  vínculo 
de segundogenitura y reg u la r im propio toda vez, que no 
prohibió sucediese el prim ogénito  y de lo dispuesto en 
el a rt. 2.® de la ley restablecida de 4 4 de O ctubre de 4 820; 
segundo, del derecho que po r represen tación  tenia como 
descendiente legítimo de D. Joaquin  F ernando  Arm ijo 
trasferido como segundo en su casa y  en la línea llam ada; 
tercero , del que se traspasó á Doña Mariana de Oca y  A r
mijo, su  m adre, puesto que al tiem po de m o rir D. Igna
cio Arm ijo y ad q u irir  su  h e rm ana  Doña Francisca  el de
recho de p rim ogenitu ra  tenia esta dos hijos D. Joaquin y 
Doña Eufrasia, viniendo á suceder po r este m edio en la 
segundogenitura Doña M ariana que era descendiente en 
la línea creada por D. Francisco  sin  necesidad de ir  á 
b uscar la trasversa l que encabezó Doña Rosa Arm ijo ; y  
cuarto , de la cualidad del exponente al tiem po de la v a 
cante ocu rrida  en 9 de A bril de 4855, pues en aquella 
época vivía el prim ogénito D. Francisco de Paula H errero: 

R esultando que D. José Masía de la Cerda contestó esta 
dem anda y la deducida po r D. Patricio  del Aguila rep ro 
duciendo lo que habia pedido al hacerlo  á la de D. F e r
nando H errero de que se le absolviese de ellas d eclarán 
dole poseedor en propiedad de la m itad de los expresa
dos bienes v incu lados, exponiendo para ello que e ran  
im procedentes como deducidas después de espirado el 
térm ino preciso é im prorogable de cuatro  meses que d e 
term inaba el art. 8 .® de la citada ley de 14 de O ctubre de 
4820 para reclam ar la propiedad los que habían perdido 
el pleito posesorio : que si b ien  Doña Francisca Armijo 
fué por nacim iento  la segunda hija de D. Joaquin F e rn an 
do, adquirió  Ja cualidad de prim ogénita al m o rir sin  s u 
cesión su herm ano  m ayor D. Ignacio eii 26 de Noviem 
b re  de 1762, y por consiguiente cuando á la m uerte  de 
D. Pedro Escobedo se iba á buscar la segundogenitura del 
D. Joaquin F ernando  Armijo, no se encon traba  ya en la 
Doña Francisca sino en su herm ana Doña Rosa, abuela 
del exponente , puesto que aquella era la prim ogénita  
y  esta la segunda desde 4762 en que n a tu ra l y civ il
m ente desapareció su herm ano D. Ignacio, no siendo bas
tante para negar á Doña Rosa su derecho de segundo
gen itu ra  decir que Doña Francisca le traspasó á sus des
cendientes, porque carecía de ap titud  para hacerlo  como 
que no le obtuvo, y por consiguiente no pudo trasm itirlo  
pues nádie da lo que no tiene :

Resultando que en el térm ino de p rueba se practica
ron  las articuladas por los dem andantes, lim itada la de Don 
José M ariano H errero á la presentación de una escritu ra  
otorgada en 9 de O ctubre de 4 762 por D. Ignacio Arm ijo 
asignando alim entos á su herm ana m ayor Doña F ran c is
ca como inm ediata sucesora á los vínculos y m ayorazgos 
que poseía :

R esultando que conclusa la instancia dictó el Juez sen 
tencia en 14 de Abril de 4 862, declarando que la p ro p ie 
dad de los bienes de la m itad reservab le  del vínculo  fun 
dado por Doña Estefanía Reinoso, tocaba y correspondía 
en propiedad á D. José Mesía de la Cerda actual poseedor 
del mismo, que au n  cuando á dichos bienes h u b ieran  te 
nido derecho D. Patricio del Aguila y D. F ernando  y Don 
José M ariano H errero, habría caducado por no h aber p re 
sentado la dem anda en tiempo, y en su consecuencia a b 
solviendo á D. José Mesía de la Cerda de las dem andas de 
los tres últim os nom brados á los que se im ponía perpétuo  
silencio sobre este a su n to :

Resultando que la Sala tercera  de la Audiencia confir
mó este fallo en 4 de Julio de 1863, excepto en cuanto  se 
expresaba que D, Patricio  del Aguila era sexto nielo de J

Doña Eufrasia deA rqienlerpsV en Q.o.O§ÍderaQÍqn.á q . u ^  
cualidad no aparecía suficientem ente justificada por las 
certificaciones sacram entales que obraban en autos:

Y resultando que contra esta sentencia in terpuso  Don 
José Mariano H errero elact úal recurso  de casación, c ita n 
do como in fring idas*:

1.® La vo lun tad  de la fu n d ad o ra , p rim era  ley  en la 
m ate ria , según lo sancionado oív d iferentes decisiones de 
este Suprem o Tribunal.

2.® La ley 2 . \  tít. 15, Partida. 2.% cuya observancia  
encarga la 9 / ,  tít. 47, libro  40 de la.N ovísim a Recopiía- 
cion . : r  . ..

3.® La ley 40 de foro, ó 5.*, tít. 47, libro 40 de la No
vísima Recopilación. ;

4.° El principio de derecho y  doctrina  com ún de los
m ayorazguistas sancionado p o r este Suprem o T ribunal 
de que «la irregu laridad  de las v inculaciones depende ex
clusivam ente de la voluntad  expresa de los fundadores en 
grado tal que no  constando por palabras explícitas y te r
m inantes que excluyan toda duda se opta por la regu lari
dad » «que jam ás se presum e ni se entiende á casos no es
tablecidos» y qfie «en ia duda se esté siem pre p o r la re 
gularidad ó se propenda á ella.»

5.® La ley 4 / ,  tít. 24, libro 14 de U Novísima Recopi
lación, porque al fallecimiento de D. Pedro Escobedo Tor
res era ei segundo de su casa y familia el recu rren te  Don 

.José Mariano H errero, y á .el se tcasfirJddja.posesión civil 
y  n a tu ra l de los bienes litig iosos. P '"  •

6 .® La doctrina  Sancionada de no áer aplicable el a r 
ticulo 8 .° de la ley de 14 de O ctubre 4 e  1820 á casos co 
mo el presente , toda vez que ni aLtiepapQ de su  pu b lica 
ción ni ai de su restábíecim ienlo en 4836 existi.i pleito a l
guno sobre la sucesión de los b ie n e s , y  adem ás porque, 
siendo suplicable la sem encia pronqnciáda en  el juicio 
posesorio, el térm ino  de los cuatro  jáiesés. no podia co 
m enzar á contarse hasta después de ser declarada por 
cbnsenljda y  pasada en au toridad  de cosa ju z g a d a :  ̂ v

" Y éh^ésté Suprem o Tr ibüñál se Ha citado áclémás co 
rno infringida igualm ente la ley 9.a, tít. 1 .®, P artida  2 .? r  

Yistos, siendo Ponente el M inistro D, Eduardo R ito : 
C onsiderando que con arreglo ¿d testa men tó  ¡en que 

Doña Estefanía Reinoso fundó el m ayorazgo -de que se 
t ra ta ,  quedó este constituido, en.cabeza da D, Jerónim o 
Perez San tama riña  y  que á falta de, este  ¡el; llam ado fqé 
su hijo segundo y  así sucesivam ente los segundogénitos 
descendientes de dicho D. Jerónim o, ó rden  de suceder en 

‘el m ayorazgo po r el que quiso d a r preferencia á los se* 
gundogéoilos sobre  otros?que no Lo fuesen:

C onsiderando que en este pleito eí dem andante  D. José 
M ariano H errero  no puede ten er los derechos de seg u n 
dogenitura, porque debiendo^ colocarsepor¡la  rep re se n ta 
ción en el lugar que ¿ . ‘F rancisco  A rm  i jo  peu paba; en  su  
línea ,1a represen tada perdió .dicha cualidád.e.a 26 de N o
v iem bre de 47,62 por ja  m u erte  de su  h e rm a n e , D, Ig n a 
cio , y es forzoso que el dem andante  se lim ite á r e p re 
sen tarla  bajo el c arácte r de prim ogénita  , único que 
co n se rv a  , suponiéndola como subrogada en  lugar-de su 
h e rm a n o , com prendida en él núm ero  dé los que n o  
rep resen tan  la segundogenitu ra:

C onsiderando:quem o puede adm itirse que .p asa ran  los 
expresados derechos á D. Joaquín  Oca, hijo, de D ona,F ran
cisca , porqué és evidente que si e s tá , p q r  sq  cualidad dé 
prim ogénita , ño lós pudo re tener, aquel ’p ó r identiéá i n 
com patibilidad no las pudo adqu irir; y por consiguiente, 
el tránsito  de los derechos debió ser a. ; lá h e rm an a  Doña 
Rosa: ■' .';"v '

Considerando que lim itada de este modo la rep re sen 
tación del dem andante , resu lta  que^su  dereeho es jn fe - , 
r ib r al del dem andado por descender y  rep re sen tar esta .á  
Doña Rosa A rm ijo , que excluye al rep re sen tan te  del p r i
m ogénito : . , . i v"

C onsiderando por lo tanto, que al dpa jarar la  e jecu to
ria la propiedad de los ¿bienes á fa vor del qu e  le c o rre s
pondía suceder cuando falleció p ,; Redro Escobedo sin  des
cendientes , en vez de in fring ir las leyes y  -doctrinas á 
este propósito citadas , se ha arreglado á la del caso que 
es la fundación :

C onsiderando que la caducidad de.derechos estim ada 
en la e jecu toria , porque el pleito de propiedad no se e n 
tabló den tro  del térm ino  de los cuatro  meses p rescrito s 
en el art. 8 .® de la ley  de 41 de O ctubre de  1820, no afec
ta al resultado del ju ic io , supuesto  que la absolución se 
funda y  seria  p rocedente po r consideraciones y m otivos 
independientes de la extinción de la  acción, en  cuyo  ca
so el citado a rtícu lo  no há sido infringido;

Fallam os qué debem os declarar y  declaram os no h a 
b e r lugar al recu rso  d a  casación in terpuesto  p o r D. José 
M ariano H errero , á q u ien  condenam os en las costas y  á 
la pérd ida  de la cantidad dep o sitad a , que se d is tribu irá  
corno la ley ordena; y 'devuélvanse los autos á la A udien
cia de G ranada con Ja certificación correspondiente.

Así por esta n u estra  sen tencia , que se  p u b lica rá  en  la 
G ace ta  é insertará e n j a  Gotecdon ¿egískitívaf pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo  pronunciam os, m andam os 
y  firmamos.n=^Manúel García d e  la G o tera:^José  P orti- 
lla.=sEd uardo Eli o .^ Jo a q u ín  Melchor y Pinazo.=>Pedro 
Gómez de  Herm osa.»*Yontnra dé Cólsa y Pando =*■ L au
reano  de A rríela . '

Publicacion.=Le*ida y  publicada fué la sen tencia  an te 
rio r p o re l lim o. Sr. D. Eduardo Elío , M inistro d e l ‘T r i
bunal Suprem o de Justicia Y estándose celebrando au d ien 
cia pública en la Sección prim era  de la Sala p rim era  
del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario  de 3. M.^y-su - Escribano- d é ' C ám ara/

M adrid 45 d e .F ebrero  de 4863. ==DionisiiO Antonio 
d eP uga .

RECTIFICACIONES.

En la G a c e t a  de ayer 2 3 , sentencia p rim era  del S u 
prem o T ribunal de Ju s tic ia , p lana segunda , c o n s id e ra n 
do segundo , línea sé tim a , donde d ice : ley 8.1, tit. 25, 
debe decir : ley 8 .a, til. 2 9 .

En la m ism a G a c e t a  y  p la n a , sentencia segunda, r e 
su ltando  p rim ero  , línea q u in ta , donde dice '. cancioneros, 
debe decir caucioneros: te rce r re su lta n d o , línea cuarta^ 
donde dice: cancioneros, debe decir caucioneros: qu in to  
resu ltando , línea décim aoetaya, donde dice: adujera, debe 
decir dedujera.

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

Rs. cénts.

CONTINÚA LA PROVINCIA DE BURGOS. " " " T

Administración principal dji Correos. . , /
Los em pleados de la A dm in istra 

ción principal y  sus subalternos. 455
Los Maestros de postas de la p ro 

vincia y  con tra tis tas de conduc
ciones trasv ersa les.........................  277

Los carteros de la A dm inistración 
p r in c ip a l, subalternos y en ca r
gados de las carterías en la p ro 
v in c ia   ...............   278

Los peatones conductores del co r
reo d iario  en i d   ...........  8:79

 — (.889
Casa provincial de Beneficencia.

D. Juan  P ineda, D ire c to r .  ............ 40
D. Juan E. U rrengoechea , A d m i

n is trad o r ........................... ' 30
D. Julián B arroeta, C ontador   30
D. Dámaso Góm ez, C apellán . . 20
D. Manuel Izquierdo, Médico  2 0
D. Hipólito Tobes , C iru ja n o .. . . . .  20
D. Isidro H e ra s , B oticario   . 20
D. Julián Badillo , Maestro de p r i 

m eras le tra s ....................................... 2 0
D. José L a ra , id. de M úsica. .........  2 0
Señoras Herm anas de la  C a rid a d .. 2 0
D. Ju^to Arnaiz, Maestro de telares. 8
D. Manuel G arcía , i b  de sa stre ría . 8
D. Ju lián  O rtega, id. de c a rp in 

te r ía .........................................   8
D. Francisco Iz q u ie rd o , id. de za

p a tería . . . .  * .................     8

  — ' 27?
Profesores del Instituto.

D. José M artin O taño , Catedrático
de F ís ic a . . . .......................................  30

D. José M artínez R ives, id. de Geo
grafía............................    30

D. E duardo A. de Besson, id. de
Lógica.................................... . 30

D. M artin Perez San M illan , id. de
Ili-to ria  n a tu ra l ..................... 30

D. Juan Ladrón de Cegam a, idem
de M atem áticas...........................  . 26

D. Manuel de Vega, id. de L a tín .. . 25.
D. Rafa él de Vega y Areta , id. de

G r i e g o . . . . . . .........................  25
D. Francisco Leonardo Ballesteros,

idem  de R etórica....................   20
D. Ignacio Fernandez Alija , id. de

M atem áticas............................  2 o
D. M arcelino Goya y  López, id. do

A g ricu ltu ra .............................  25
D. Juan Cancio Mena, id. de Eco

n o m ía ........................................  30
D. Eusebio Camarero, id. de Latín. 27
D. Pablo González O rd o ñ cz , id. de

Historia sagrada  .........  8

JRf. céntflu

D. Eustaquio Pellicer, id. de Len
gua francesa.................................... 20

D. Cárlos Mallana, id. de Químj.ca 
industrial . .7  30

r  , i • *:  ¡ . ■ ■
Colegio provincial 

de segunda enseñanza.
El Sr. Director, además dé lo¿qüe r

ha contribuido como Catedrá
tico, v , 30

El Sr. Director egpírituaL. . . .  4. 4 . 25
D. Zacarías Bárcena , Médico  4 o
D. Pedro Girón y Barona, Regente^ . ; 20 :
D. Manuel Saíz Arnaiz, Inspector.. 4 5
D. Segundo Gil, Escfibiértle.. . . . .  * (Ó
D. José Aguirre , despensero.. . . .  ♦ (p
Miguel Jiménez, cam arero . .........  6
Francisco Benitez, i d . . , ; . . . . . . . .  6
Manuel Quesada, cocinero .. . . . . .  6
Tiburcio Cabezoñ, ayúda de co

cina...................................................  4
Bernardo del.Amo, m ozo .  ........... 4

________  456
Establecimientos penales.

D. Manuel jAtamo j Som an ^an íé . . .  7  44 v :
D. Francisco Marcos, Ayuda p i e . . .  . 13
D. Leonardo Rodríguez,iMédico. . . 4 4
D. Remigio Contreras, Furriel . . . .  9 A
D. Fulgencio Izquierdo, Capellán.. 8 . »
D. Pedro Manrique, capataz.. J . . .  8
D. Saturnino Millan, id . . . . .  * . . , . .  8
D, Ignacio Rodríguez, id, v . . . . . . .  . 8
D. Antolin Casado, id.......................  8
D. Benito Mañero, i d . . . . . . . . . .  r_. _ 8 ..
D. ManueT Fernandez, id . . . . . . . .  /  8
D. Victoriano G u t i« ^ zy - íd ; > . 8 
D. Agapito Rodríguez, i d . . . . . . . . .  8
D¿ Bonifacio López* id .* . . . . . . . . .  8

 __________*457
'Galera.

Doña Encarnación López de Valen- 
zuela, Inspeclora.^i. . . . . . . . .  8

Doña María VaUejo,;Subinsbectora. 6
D.Antonio Cortés Ramos, Alcaide. 6
D. Anacleto Espinosa, Capellán.. . .  8
D. Canutó Mañero, portero. *. 4
D. Policarpo Casado.. . . . . . . . . . . .  80
D. Bonifacio Gil y 1 Rójas.   80
D. José Leonardo dé-Iñigo. ¿y-'-An* 

g u io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80
D. Lucas Carranza Diaz.. . . .  . . . . . ,  , 80
D. Vicente GárcíáAJonso.. . ; . , . . .  80
D. Valentín Lorente................   80
D. Angel P r ie to . . . . . . . . . , . .  . . . . ,  80
D. Victoriano Calvo. . . . . .  V .. . 7 . . .  80
D. Miguel de la M orena.. . . . . . . . .  80
D. Angel Aparicio.. . . . . . . . . . . . . .  80
D. Antolin Diez    ...................... 80
D. Ramón de Diego.  ...........  80
D. Francisco Hernando Alameda*. 80
D. Ildefonso:/;M:iDgüisolle.. *>■•». é. . . 80
D. Crisanto Espiga.. . . . . . . . . . . . .  80
*D. Pascual Escudero.. . . . . . . . . , . .  80
D. Manuel MaríaídeÉifásv. . . . . .  . 80
D. Anselmo Revilla...........................  80
D. Juan Ibeas     ,80 7
Un particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400
Un caballero.. .  . . . . . . . .  . ' 80

 —  4.732
-  : . y Villa de Lerma.

Sr. Juez de primera instancia  del
p art ido ..........................     .V.v. V/ .

Sr. Promotor fiscal de  id.. . .7A. í .  20 ’
Sr. Alcalde constitucional de esta 

villa.. . -  20
Sr. Administrador de Propiedades 

y Derechos-del Estado . . . . . . . 2 0
Sr. D. Ramón Proto de P ab lo . . . . .  20
Sr. Regidor cuarto del A yunta

miento        . . . . .  20
D. Fermín Rubio ^ jubilado.. . .  f . . 20
D. Andrés López, Médico... . . . . . .  20
D. Lúeas Cobos, propietario  20
D. Joaquin Martínez , Escribano... 20
D. Segundo Revilla, Abogado... . .  40
D. Onofre de la Peña..............................  20
D. Miguel Roa Pablos............... • • • • ; 10
D. José Saibatela    ..........   8
D. Julián Alonso..............     8
D. Félix María U r ie n . . . . . . . . . . .  . . 8
D. Ruperto Martínez.   ...........    8
D. Pedro Pinillos................ .. ¿. . . . .  8
D. Lorenzo G arcía . . . . . . . . . . . . . .  6
D. Bonifacio S a n z . . . . . . . . . . . . . . .  6
Secretario del A y u n i t a m ie n t o . . .  5
D. Anastasio Losna..............   4
D. Celedonio Valpuesta Martínez. .  4
D. Sabas García    * . . . . . . . . .  4
D. Tomás García..................    4
D. Angel Palacios    ...............  4
D, Cipriano Pablos . . . . . . . . . . . . .  4
D. Cipriano Olalla.................    4
D. Juan Olalla.. . . . . . . . . . . . . . . .  . 4
D. Manuel Tama y o . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Miguel Pablos................   4
D. Fausto A n tó n .  ............................ 4
D. Juan Ruiz Tama y o . . . . . . . . . . .  4
D. Norberto Antón. . . . . . . . . . . . . .  ' 4
D. Luis Olalla.. . . .  . j   ....................  4
Doña Damiana S opeña.      4
Dona Benita Alba ............   4
D. Miguel Brabo ...........  4
D. Hermenegildo S an tos . . .  . . . .  4
D. Guillermo A lonso.. . . . . . . . . . .  4
D. Juan Barrenilla ;  ...........  4
Doña Ana Pastor . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Domingo López.. . . . . . . . . . . . .  4
D. Agustín Abajo . . 4
D. Juan García López.. . . . . . . . . . .  4
Doña Juana Carranza.. . . . . . . . . . .  - 4
D. Pió Re v i l la .  ..........................    4
D. Diego Alonso  .............   4
Doña Nicanora del Castillo^  4
D. Plácido Nogal  ................   4
D. Cirilo Elena .............  4
Doña Catalina Yagüez,.................... 4
D. Julián M artínez .  ...................  4
D. Mariano Aguinaga.. . . . . . . . . . .  4
D. Lúeas Pinillos.  ...................   4
Doña Saturnina Miguel y otros tres. 4
D. Juan R u ano , Sixto Adrián y

d o s . ..............................................    4
D. Blas Carranza y o tros* . .......... 18
D. Ezequiel García Arribas y otro. 3
). Vicente Moneo............................... 4
). Pancracio Pablos................ 3
Doña María T am avo. . . . . . . . . . . . .  2
Doña María Mantesor..............................    2
D. Julián González   2
Doña Gabriela Burgoa............ 2
D. Antonio Diez ............................  2
D. Vicente Lahorra  ..................... 2
D. Simón Antón A rr ibas .  ..................... 2
). Nicomedes Rodríguez.   2
D. Agapito García.....................  2
). Pantaleon Miguel.     ........................  2
). Manuel Antón .....................    2
>. Maleo M i g u e l . . 2
)oña Cayetana Antón...........................  2

D. Calixto Arrabal    ................. 2
  -------   197

Total   ..................................  5.034
Suscrito an te r io rm en te . . . . . . . . . .  465.544,91

•  S u m a . . ......................................  <70.688,91

Administración del Correo Central.
MES DE ENERO DE 1865.

E sta d o  de la  reca u d a c ió n  ob ten id a  en  él e x p r e sa d o  
m es p o r  fra n q u e o  de im p re so s , l ib r o s  y  p e r ió 
d  i  m  ?

PARA LA PENÍNSULA.

Por entregas. Rs. cénts.

M anin i, ed ito r..............................................   5 . 7 7 5
G aspar y R oig, i d   .................................  4.688,40
G u ijarro , id ..............................................................  3.690
P ra ts , i d . . ......................................  1.898,40
Boletín de P ó s i to s ................................................. 4.788
M ellado, e d ito r.................... ..................................  4.535,40
Biblioteca se lec ta ....................................................  1.281
Las N ovedades.......................  4.074
Galería l ite ra r ia      993 60
L ópez, e d ito r ........................................    7 9 5
Banco de E conom ías  ;   5 8 6  go
Revista de O bras p ú b lica s.................................  x>8%
Idem del N otariado  .......... 5 7 9
Idem  de Legislación....................           53 1  ’
La V ioleta........................    4 4 7

; "

Boletín de F om en to ..............................................  ~  4o&"^
Im presos en  b la n c o . .....................................  3 ^
Crónica de E s p a ñ a   ................... 337
Biblioteca m u sica l......................... ' . ....................
E l M adrileño ................... . '.................... .
Centro In d u s tr ia l  ................................. 33 3 ’ v
La R eg en e rac ió n ....................   327
G aceta de R eg istradores.....................................  3 ^3 ^
R o m ero , e d ito r ........................................................ 3341
Boletin de  H acienda.............................................. 3 ^  1
Banco de P ro p ie ta rio s ............................................ 308,4o
La U n io n ....................................................................  301 Jó
A lm anaque de la G uard ia  c iv i l ........................  ggj
Juzgados de p a z ............................ .........................  265,20
Manual de P resupuestos......................................  253
La T u te la r   ............................................... 255
La Elocuencia c r is tia n a ........................................ 240 <
Legislación m arítim a ............................................ 219
El Correo de la Moda.................i ........................  2 19
La Soberanía N acional.........................................  219
El Mundo p in to re sc o  ............................... 217 80
R odriguez, e d i t o r . ............................................ 204 '
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R E S ü ü iE Il. --------------
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Pipa „i . • Pasta............................  ¿385rara el ex tran jero ................................................  14.810,12
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« ^ 3 1  de Enero de I865.=E1 A dm inistrador, Ma- 
^ ^ a r b i e . ° ° E l  segundo Jefe, Adolfo Nuñez de Castro. '

ANUNCIOS OFICIALES.
G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Sección de Gobierno.—Negociado-3.*
el sorteo celebrado el dia 21 del actual en la Di- 

2 ron°n 8Cneral de Loterías para adjudicar el prem io de l i ta r - coní:e(liflos en cada acto á las huérfanas de m i
da pes Y patriotas muertos en campaña, ha sido agracia- 
Af>u°r e Liona Vicenta Torner, hija de D. Tomás
cím t j  ^Lliciano Nacional de Vinaróz, m uerto en el aüjPo del honor.
la cpn C*U? be d *sPuesto anunciar en este periódico para 
la i n t e r e s a b ° 01)0 *a ’ y á fin d<3 Rue l[e§^e á noticia de
^ ufierrezdde^la^e Febrero de 1865 » - El Gobernador, José

^ T r i b u n a l  c a l i f i c a d o r
e k* ejercicios de oposición á la cátedra de Geografía é

utstoriay vacante en el Instituto de Ségovia.
de o Z fü5me ;i Io disPuest0 en el art.. 18 del reglamento 
«Posto?,C10i?es de »•' de Mayo de 1864 se convoca á los 
é Ihane» n  . .r " aTdo Monreal Y Ascaso, D. José Baene Y Saiui,;’ se V.rodea é 'ú a rra , y D. Vicente Remolar *ribim.,i * cuy°s discursos han sido aprobados por este 

Eacnif’I)af a (l ue se Prcsenten en el salón de grados de {{ del nrlí • Derecho de la Universidad Central el dia 
Brocedon B0 lnes de l̂arzo> á las cinco de la tarde, para Lo m ^°r sorleo á la formación de las parejas. 
ConocimiL?orJacVerdo de esle T ribunal se anuncia para uX ,1° e Jos in êresados.
Cárl°s de Ocho» Febrero de 1865-ra E l Vocal Secretario,

^ G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e re s .
í f en to ^ I a -Maca?ne PJaza de Secretario del A vunta- 
?°lada rnn'*i° i?  Por defunción del que la obtenía, 

fondos muiifcipaies anUal ^  1000  rS’ salisfechüs de los
f i a r á n  ,cíu.e asP‘ren á obtener dicha plaza p re 

s id e n te  rioiSü debidam ente documentadas al
1 referido Ayuntam iento, dentro de los 30

dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; en in 
teligencia de que pasado este térm ino se proveerá la ex 
presada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el a r 
tículo 79 de la ley m unicipal vigente, Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de, 1858.

Cáceres 6 de Febrero de 1865.=>El G. A., José Calde
rón y Cubas. 3376—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de C astellón .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Morella dotada con el sueldo de 4.400 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria ap titud , d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella m unicipalidad, dentro ¡del térm ino de un 
mes, que empezará á conlarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio en la G a ce ta  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia ; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 15 de Febrero de l8 6 5 .= E l Gobernador, 
Julián de Nocedal. 3878—2

G obierno de la  p rov in c ia  de G uadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Adoves dotada con el sueldo anual de 1.600 rs., pagados 
del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria , tendrán 2o años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán sus solici
tudes al Alcalde Presidente de dicho Ayuntam iento den> 
tro  de 30 dias, contados desde la publicación de este 
an u n c io ; debiendo tener presente que la provisión de 
dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de 
la ley m u n ic ipa l, y serán  preferidos los que reúnan las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 25 de Enero de 1865.=*Leandro Villar.
3887—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de Z aragoza..
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

del pueblo de Gotor, dotada con el sueldo de 3.000 rea
les an ua les , por renuncia del que la o b ten ía , he acorda
do se anuncie en la G a c e t a  y Boletín oficial de la p rov in
cia , en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de A yuntam ien
tos vigente, y en el 2.° del Real decreto de 19*de Octubre 
de 1853, á fin de que los que deseen obtenerla puedan 
solicitarla en el térm ino de 30 d ia s ; debiendo presentar 
sus solicitudes al Alcalde Presidente del A yuntam iento de dicho pueblo.

Zaragoza 9 de Febrero de ISGo.^Castro. 3858— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
de M anchones, dotada con el sueldo anual de 1.460 rs., 
he dispuesto se anuncie en esta G a c e t a  y en el Boletín 
oficial de la provincia, en cum plim iento del art. 97 de la 
ley de Ayuntam ientos de 8 de Enero de 1845 y en el 2.* 
del R eardecreto  de 18 de Octubre de 1853, á fin de qué 
los que deseen solicitarla puedan verificarlo en el té rm i
no de 30 dias, presentando sus solicitudes al Alcalde P re
sidente del Ayuntam iento de dicho pueblo.

Zaragoza 9 dé Febrero de 1865.==Castro. 3877—2

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de H eren cia .
So halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

la villa de H erencia, en la provincia "de Ciudad-Real, 
por renuncia del que la desem peñaba, dotada con el 
sueldo anual de 5.500 rs. Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía por los aspirantes á ella en el térm ino 
de un mes , que princip iará á contarse desde el en que 
esje anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia y ,G a c e t a  del Gobierno.

Herencia 4 de Diciembre de 186 4.=E1 P. del A ., Ma
tías Mora.==El Secretario in te rin o , Jerónim o Azañon.

_______    3898—3
A lca ld ia  c o n stitu c io n a l de F u en teá lam o.
Se halla vacante el partido de segunda clase de Médi

co-cirujano titular de la villa de Fuenteálamo de C hin
chilla , dotado con 3.000 rs. anuales pagados por trim es
tres vencidos del presupuesto m un ic ipa l, con la obliga
ción de asistir en ámbas Facultades hasta 150 familias 
pobres, percibiendo además 20 rs. por cada una que ex
cediese de este núm ero ; de-em peñando los deberes sani
tarios de interés general que las Autoridades superiores 
le impongan dentro del d istrito , auxiliando á la Corpo
ración municipal en cuanto se refiera á la policía sanita
ria local, y en todos los actos provistos por la ley de Sa
nidad y reglam ento orgánico de partidos médicos v i
gente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de méritos docum entadas á esta Alcaldía en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a ce ta  d e  M a d r id .

Fuenteálamo 21 de Febrero de 1865.=* Luis Tárraga.
_______________   3889

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de P erian a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

esta Puebla, dotada con el sueldo anual "de 4 400 rs. pa
gados de los fondos municipales : los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, al Ayuntam iento que tengo la honra de presidir.

Periana 24 de Enero de 1865. =  El Alcalde, Rafaél 
Nuñez. 3860— 1
A lcald ia  c o n stitu c io n a l de San Cugat de V allés.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento de esta villa , dotada con 5.000 rs. vn. anuales, 
se hace saber al público por medio del presente á fin de 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo dentro del térm ino de un mes , á 
contar desde la fecha de la publicación en el Boletín oficial.

San Cugat de Vallés 28 de Enero de 1865.=El Alcalde 
accidental, Teniente prim ero, Severo Jaum andreu.

3857— 1
A lcald ía  c o n stitu c io n a l de F u en tea rm eg il.

Por destitución del que la desempeñaba se halla v a 
cante la Secretaría del Ayuntam iento constitucional del 
distrito de Fuentearm egil, en la provincia de Soria , con 
la dotación fija de 2.500 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales y 
quieran pretenderlo dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del citado Ayuntam iento dentro del término 
de 15 dias, contados desde la publicación de éste anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Fuentearm egil 18 de Febrero de 1865.=E1 Alcalde, 
Francisco Romero.=»De su o rd e n , Julián de Pablo, Secre
tario interino . 3899—3
A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  

de la  p r o v in c ia  de V alencia .
Cumplidos 30 dias de la publicación de este anuncio 

en la G ac e ta  d e  M a d r id  , Boletín oficial de la provincia y 
edictos públicos, y á las doce del dia que oportunam ente 
se designará , tendrá lugar la subasta por pliegos cerra 
dos, según el modelo que se inserta, para adquisición de 
los m uebles, enseres y demás recomposiciones que se de
tallan en el presupuesto aprobado por la Superioridad, 
necesarios para servicio de esta Adm inistración, cuyo ac
to se verificará ante la Autoridad del Sr. Gobernador de 
la provincia, en su despacho , bajo el tipo de 1.500 reales 
vellón de que no podrá exceder ninguna proposición, 
siendo inadmisibles las que se presenten por m ayor 
suma.

En el acto de p resen ta rlo s  licitadores los pliegos ce r
rados de que queda hecho m érito acreditarán haber en 
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. en concepto de 
fianza; y si en el examen de los pliegos resultaren dos ó 
más proposiciones ¡guales, se concederá en el acto y por 
solo cinco m inutos una licitación en la que únicam ente 
tom arán parte los autores de las que hubieren causado 
el empate; y si aun así fuesen tam bién por la misma can
tidad, se adjudicará el servicio al que la presente p r i
mero.

El presupuesto y pliego de condiciones se hallarán 
en esta oficina hasta una hora ántes de la que se diga 
para la subasta.

Valencia 6 de Febrero de 1365.=Pedro L. Nogueira.
Modelo de proposición.

El abajo firmado, me obligo á entregar en la Admi
nistración principal de Hacienda pública de esta provin
cia los muebles y enseres necesarios para servicio de 
dicha oficina, y ejecutar las recomposiciones en el movi- 
liario existente, todo ségun se detalla en el presupuesto 
y con entera sujeción á cuanto se establece por el pliego 
de condiciones, al cual me sujeto en teram en te, por lo
que ha de abonarm e la H acienda reales vellón.

(Fecha y firma.) 3615

BALANCE GENERAL.
DE LA SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO,

BANCO DE MADRID, 
en M  de Enero de 1865.

Rs. vn. c én ts .
ACTIVO. —- .................. ...........

Valores efectivos.
Accionistas  ......... ............... .. 31.124.850
Caja  ...................................................... 133.538,77
C a r t e r a . . . : .................. ................... ............. 4.141.344,71
S u cu rsa les ....................................................  3. #39.772,11Comisionados.. . . . . . . . . . . ----------------  278.921,59
Créditos y cuentas corrientes.................. 3.180.090*61
Cuentas de operaciones. .............. 1.469.984 *
Adquisiciones de Ja em presa   6.006 464.84
Cuentas varias   .............    791.148,87

Valores nomínalas. 47.966.112,50
Resguardos nom inativos ......... .... 4.336.750Efectos en depósito ..           .........  2.300.900

54.603.762.50
PASIVO.______________________ _________

Valores efectivos.
  ........................................  m o o .o o orondo  de reserv^ ...  ...............   222.525,29

Cuentas varias....................   243Í587*21
Valores nominales. 47.966.112,50

D e p ó s i t o s . . . . . . . ........................................  4.336.750
G aran tías '.. . . . . . , .  . . . .         ------ - 2.300.900

54.603.762.50
— _ . . . r .

Madrid 1.* de Febrero  de 1865.=*E1 Jefe de Contabilidad , Jacinto Riheyro y Soulés.=V.° B.’=  La Junta d i
rectiva , L. GuiIlelmí.*»C. Ruiz de Ahumada.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la misma en 31 de Enera de 1865.

ACTIVÓ.
Acciones. ......................   Rs. yn. 18.000.000
Efectos á c o b ra r .   ............................ 20.189.738
Idem públicos    _________. . .  7.872.220
t a j a ..................  ....................................  6.132.418,65Deudores diversos................................... 15.615.911,58

Total   67.810.288,23
PASIVO. ~

C apita l.  .................... Rs. vn. 24.000.000
imposiciones y  depósitos i . . .  41.234.984
Cuentas c o rr ie n te s .. .  . .  . . . . .  6.998.216,68
Acreedores d iv e rso s .......................      25.577.087*55

Total................. 67.610.288,23
Valencia 7 de Febrero de 4365.*= El Adm inistrador, 

Luis C uñat.=V .# B.*«=E1 Director de tu rno , Gaspar Dotres.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— N ego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. José María Arguelle^  
Comisario Régio que fué de las minas de Riotinto en 1862, ó sus 
hered eros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí 6 por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Te
soro por ingresos y  pagos de aquel establecim iento correspon
dientes al mes de Marzo de 1862; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 4865.=-?. A., Manuel Ajero.
3874—2

En virtud de providencia det Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la m ism a, refrendada  
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita de 
remate á D. Manuel Azlor, vecino de esta corte , cuyo paradero  
se ignora, en los autos ejecutivos que le ha prom ovido D. Pedro 
Sierra y Alvarez su vecino, sobre pago de 1.000 rs. vn. proceden
tes de un pagaré; advirtiéndole que en el término de tres dias, á 
contar desde la fecha de la publicaciondeeste edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , puede oponerse á la ejecución si para ello cree tener  
derecho, según previene el art. 960 de la ley  de Enjuiciamiento 
c iv i l ; bajo apercibim iento que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero do 1865 .= V icen te  Callejo Sanz.
3902

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, Decano de ios 
de esta corte y  Magistrado de Audiencia de provincia, se sacan  
á pública subasta varios mueblas tasados en la cantidad de 1.910 
reales; para cuyo rem ate se ha señalado el dia 4 del presente  
mes de Marzo, y  hora de las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo del local que ocupa la de este terri
torio, frente á Santa Cruz.

Madrid 22 de Febrero de 1865 .= L u is Hernández. 3908

D. Julián Martínez Yanguas, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid, Juez de primera instancia del distrito del Congre
so de la misma.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
numerario D. Juan Zozaya , el Excmo. Sr. Marqués de la 
R egalía , de esta v e c in d a d , ha solicitado se le declare en  
concurso voluntario si sus acreedores no le conceden la 
quita que pretende en el escrito que al efecto ha presenta
do, acom pañando la m emoria y  estados prescritos en la ley  de 
Enjuiciamiento c iv i l; en su consecuencia he acordado se celebre  
la junta que previene dicha ley  én tales casos el dia 17 de Mar
zo próximo, á las once de su mañana, en mi aud ien cia , sita en  
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, para tratar so
bre dicha quita, para la que se convoca y  cita á todos los acree
dores á fin de que concurran á ella el dia y  hora señalados, pre
sentando en el acto el título de sus respectivos créditos ; pues 
en otro caso no serán admitidos. 3900

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, Decano de los 
de esta corte y  Magistrado de Audiencia de p rovin cia , se sacan  
á pública subasta varios cuadros tasados en la cantidad de 
89.192 rs., y  se hallan de manifiesto en la calle de la Magdalena, 
número 38, cuarto bajo; para cuyo acto se señala el dia 3 del 
próxim o mes de Marzo, y  hora de las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo del local que ocupa la de  
este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 22 de Febrero de 1865.=L u is Hernández. 3903

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se anuncia en pública subasta voluntaria una casa sita 
en esta capital y  su calle de la Palma Alta, núm. 16 duplicado  
m od ern o, la cual tiene de sitio 3.811 y  medio pies cuadrados, y  
es de libre disposición. Para su remate se ha señalado el dia 4 
de Marzo p róx im o , á las doce de su mañana, en la audiencia 
d e S .S .

Los que quieran interesarse en la adquisición de dicha finca 
podrán enterarse del precio y  demás condiciones en la Notaría 
ya indicada.

Madrid 23 de Febrero de 1805. =  Jerónimo Montesinos.
3907

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número D. Santiago Urdíales, y  
dictada con fecha 20 del actual en la demanda ordinaria que ha 
entablado el procurador D. Juan Ramón de Roa, en nom bre y  
con poder de D."Mariano Zacarías Cazurro, Director general de 
la Sociedad titulada M ana niia l de Crédito , contra D. Emilio Sam - 
p u v a d e y D . Sebastian Perez Carrasco sob rep ago  de maravedís, 
se cita y  emplaza á los dem andados , mediante á ignorarse la 
habitación que ocupan en esta corte, para que dentro del térmi
no de nueve dias improrogables com parezcan en este Juzgado 
y  Escribanía del actuario á contestar dicha demanda por m edio 
de Procurador con poder declarado bastante y  Abogado que los 
defienda, porque de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Madrid 22 de Febrero de 1 8 6 5 ,= S, Urdíales, 3905

D. Jacinto de A lco cer , Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que por muertes intestadas de D. Jorge übidé, 
natural de Fuendejalon, Presbítero, Racionero de M ensa qhe 
fué en el santo templo de Nuestra ¡Señora del Pilar de esta, capi
tal, y  de D. Joaquín Antonio U bide, su hermano, Capitán retira
do , natural de Calatorao, ocurrida la del primero en la presen
te ciudad , y  la del segundo en A liaguilla, partido de Cañete* á 
instancia de la sobrina é hija respective de los m ism os Doña An
tonia Ubide y  R u iz, v iu d a , vecina de dicho pueblo de Calato
rao, se han prom ovida y  penden en este Juzgado autos ab in - 
testato , en los que he dispuesto se llamen por segundos edictos, 
según que por el presente llamo, á los que se crean con dere
cho á heredar á aquellos, anunciándoles la muerte sin testar pa
ra que com parezcan en este dicho Juzgado á deducirle dentro 
del término de 20 dias, contados desde la fecha de la fijación 
de los mism os edictos en el último de los pueblos arriba seña
lados; advirtiendo que hasta ahora nádie se ha presentado más 
que la dem andante en dichos autos.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 1865 .=Jácíñtq  dé Al- 
c o cer .= P o r  su m andado, Domingo Pujol. 3904

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BELDA , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 cíe Febnro 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la an terio r y quedó aprobada.
Sé anunció que el Sr. Febrer de la Torre no podia asistir  á las sesiones por hallarse enfermo.
Se acordó un ir al expediente la exposición de varios 

contribuyentes de Colmenar Viejo rogando al Congreso 
se sirva desechar el proyecto de anticipo de 600 m illones.

Quedaron sobre la mesa los documentos pedidos por 
los Sres. Uhagon y Suarez Inclán, y rem itidos por el se ñor Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. g o l f í n : El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha nom brado Juez de prim era instancia de Écija á Don 
Andrés Pelaez, que lo era de Chiclana. Deseo saber si esa 
persona ha recibido con esta traslación dos ascensos; y 
si este nom bram iento es debido á una persona de alta in
fluencia que está interesada en que se absuelva á Don 
José Romero, Alcalde que ha sido de Écija , procesado y 
condenado en rebeldía á 41 años de presidio. Tengo la 
m ayor confianza en la rectitud del Sr. Ministro de G ra
cia y Justic ia; pero puede ser sorprendido „ y la verdad 
es que en el térm ino de dos meses ha nom brado cuatro 
Jueces de Écija: prim ero se nom bró al Sr. N u e ra /q u e  
formó causa al citado Romero y le condenó en rebeldía; 
cuando vino al poder el Ministerio a c tu a l, sustituyó aí Sr. Nuero el Sr. Marín, el cual tomó conocim iento de esa 
causa, y declaró que no la fallaría en el sentido en que se deseaba.

El Sr. PR E SID EN T E: ¿No conoce V. S. que eso no 
es p regunta? Puede V. S. hacer interpelación ó proposi
ción ; pero ahora no tiene la palabra sino para una p re gunta.

El Sr. GOLFIN: Haré cuatro preguntas sobre eso. ¿Por 
qué se nom bró después al Sr. Bringas, que estaba en Za
ragoza; y luego, cuando este opinó lo mismo que Marin y 
no fué á É cija , por qué se nom bró al Sr. Pelaez ?

El Sr. P R E SID EN T E: Todas esas preguntas se po n 
drán en conocimiento del Sr. Ministro de Gracia y J u s ticia. Ahora sírvase V. S. sentarse.

El Sr. R E IN A : Ruego al Sr. Ministro de la G ober
nación presente el acta de Salas (Oviedo), pues parece 
que el Diputado e'ecto no se apresura á presentarse.

El Sr. R orU E ROROBLEDO: Anuncio una in terpela
ción al Gobierno sobre los atropellos y escándalos come
tidos en la elección de Diputado provincial en Antequera.

El Sr. ROM ERO O R TIZ: Está sobre la mesa el acta 
de Benisa, la más grave y escandalosa de cuantas han v e 
nido aquí. Uno de los puntos que serán objeto del debate 
es la distribución de secciones hecha pi r  el Gobierno, 
y yo pido que se traiga con oportunidad ese expediente!

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro de la Gobernación el deseo de S. S.
ORDEN DEL DIA.

Actas.
' Sin discusión se aprobó la de San Pedro (Barcelona), y 

fué admitido el Sr. D. Bartolomé Fanós.
Igualm ente se aprobó el acta de Montalbán , y fué admitido el Sr. D. Jáime Vicente Gómez. "
Del mismo modo se aprobaron las actas de Santa 

Cruz de la Palma (C anarias) y Alcázar de San Juan, 
siendo admitidos los Sres. D. Vicente GUvijo y D. José María Coca.

Juró y tomó asiento el Sr. Gómez.
yictas del Puerto de Santa Marta.

Anunciada la continuación del debate sobre el voto 
particular de los Sres. Valero y Soto y C ard ena l, dijo

El Sr. SAAVEDRA M E N E S E 3 : Para no in te rru m pir la discusión pendiente renuncio  la palabra.
El Sr. PR ESID EN TE : No hallándose presente el se 

ñor Fernandez de la Hoz, á quien correspondía el turno, 
y no habiendo ningún otro Sr. Diputado que pida la p a 
labra , se procede á la votación del voto particular.

Pedida por suficiente núm ero de Sres. Diputados la 
votación nom inal, se verificó esta, y fué desechado el 
voto particular por 89 votos contra 48 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Modet.—Ribo.—Casanueva.—Uhagon.— B ernar.—Ve- 

hy .—H errera .— Ballester.— Romero Robledo.— Irizar.— 
Cuesta.—Caballero.—Alvarez de Lorenzana.— Polanco.— 
Elduayen.—Ibargoitia.— Perez Aloe.— F errer de Plega- 
m ans.—Zorrilla.—Caro y  Cárdenas.— Lasala.—Orliz de 
Zárate.—Plá y Cancela.—Rute.— Medialdea.—T errero .— 
Espinosa.—Riquelme.— Reina.— A larcon.—Salaverría.— 
Suarez Inclán.—Estrada.—Conde de Torre Novaes.—Cá
novas del Castillo.— Silveh.—M arquina.—Santa Cruz y 
Mugica.—Yañez de Rivadeneyra.—Marqués de Montevír- 
gen.— Espada Novoa.— Marqués de Aranda.— Diez del 
Rio.— Fernandez Negrete.— Falces.— Barreiro.— Rodrí
guez Sánchez.—Fuente Alcázar.—Ulloa.—Posada H erre
ra .— Zabalburu.— Camacho.— Hurtado.— Martin Diez.— 
López Ballesteros (D. Romualdo).—García Gutiérrez.—No
cedal.—Aparici y Guijarro.— Rubin.— Toro.— Saavedra 
Meneses.— López Francos.— Romero Ortiz.— López Do- 
minguez.-M artin Serrano.—O’Donnell.—García Gómez.— 
Marqués de la Vega de, Armijo.—Conde de Llobregat.— 
Bertrán de Lis.— H errero.— Cabirol — Hazañas.—López 
Ballesteros (D. Diego).—Conde de Pati la.—Igual y Cano.- 
Gambel.—Gómez (D. Jáime Vicente).—Santa Cruz ( Don 
Juan José).—Santonja.—Lafuente.— Villanova.—F ernan
dez de la Hoz.—Mayans.—Marqués de Figueroa.—Mendez 
Vigo.—Torrecilla.—Parra.—Sr. Presidente.

T o ta l, 89.
Señores que dijeron si:
Moraza.—Chacón.—Benavides (0. Antonio).—Castro.— 

Orovio.—Marfori.—Valero y Soto.-Cardenal.—Herraiz.— 
Sanz.—Ruiz Tagle. —Mayo de la Fuente.—Moreno (D. Ma
nuel María).—Barón de Alcalá.—Mas y  Abad.—Benavi
des (D. Trinidad).—Nacarino Bravo.—García Castañeda.— 
Lora.— García Barzanallana (D. José).—Coghen.—Sánchez 
Ocaña. — Gómez González.—Mendez Alvaro.—Fontán y 
Crespo.—Segovia (D. Antonio María).— Heredia.—Aynat 
y Funes.—Rios Rosas (D. Francisco).—Sánchez de Palen- 
c ia —Cavero.—Segovia (D. Gonzalo).—Fortunv — Gonzá
lez Ciézar.—Zaragoza.— López Borreguero.—Sesé.—Be- 
ruete.— Vizconde de Reviila.— P rat.—Sivila. — Lafura.— 
Gaya.—Osorno.— Rodriguez (D. Bernardo).— Suarez dé 
Puga.—Conde de Yistahermosa.—Estruch.

Total, 48.
Puesto á votación el voto particular del Sr. F ernan

dez Espino pidiendo am pliación de la inform ación , no 
fué tomado en consideración.

Leido el dictám en de la m ayoría proponiendo la n u 
lidad del ac ta , fué aprobado.

Acta de Benisa.
Se leyó el dictám en proponiendo la aprobación de es

ta acta y la admisión del Sr. D. Juan Thous.
El Sr. ROM ERO O R T IZ : Estoy á disposición del se

ñor P residen te ; pero debo observar que, ajeno á que se 
entrase hoy en este debate, no he traído los docum entos 
que tengo preparados. Además he pedido esta m añana un 
documento necesario para la discusión de esta acta y que 
debe trae r el Gobierno. Ruego, p u e s , al Sr. Presidente 
que suspenda esta discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Yo no esperaba tampoco que 
la discusión sobre el acta del Puerto de Santa María te r 
m inase tan p ro n to : la comisión ha pedido la pa labra; la 
oirem os, y la mesa verá si hay medio de complacer al 
Sr. Romero Ortiz sin faltar al reglamento.

El Sr. CARDENAL: Hace dos meses que se trata  de 
este d ic tám en ; hemos tenido el gusto de oir al Sr. Rome
ro Ortiz; hasta hoy no le ha ocurrido pedir ese docu
m ento. La comisión declara que no cree de necesidad 
que venga aquí ese expediente, sobre el cual tiene ya no
ticias ; m  embargo, si el Sr, Romero Q rta lo eiee úp ab*

soluta necesidad para en tra r en el d eb a te , no tendrá  in 
conveniente én re tira r  sil dictám en.

El Sr. R o n iÉ R O  QJfcTiZ: El d.icUmen sobre el acta 
de fienísa no se ha presentado hace dos m eses; se ha p re 
sentado ayer.

Yo no he pedido Que se retirase el dictám en : lo que 
he dicho es que, no creyendo que se en trase hoy en esta 
cuestión * no había traido los ap u n te s ; y rogaba ai señar 
Presidente suspendiese esta discusión.El S r p p : Se suspende esta discusión.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando su interrum pido d iscu rso , dijo
El Sr. n o c e d a l : Sres. Diputados: vengo hoy eu 

fermo á continuar el interrum pido d eb a te ; pero enferm o 
y todo es mi obligación dirigiros la palabra.Ayer os preguntaba qué soluciones daba esto que se 
llama civilización m oderna á los problem as sociales. Es 
un fenómeno que llama la atención de todos este del 
fraccionamiento completo de los partidos liberales. Esos 
partidos numerosos* en 4 336 y 1846, ¿cóm o , si siguen 
siendo lo que fueron , no se presentan en la, arena con 
las mismas condiciones? Esto consiste en que los partidos 
en que está dividida la familia liberal 110 corresponden 
ya a los problemas que están sobre el tapete. Los partidos 
vienen y dicen ; aquí tenéis nuestras leyes de A yunta
mientos, de jm prenta &c. Y el páís se cruza de brazos y 
exclama: ¿y bien, y qué? Señores esos problem as ya no 
agitan al país. Los partidos están descom puestos, y esa 
descomposición reveía que todas sus soluciones son vie
jas, no significan ya nada, no responden á las cuestiones 
y necesidades actuales.

Cuando son otras las cuestiones, tienen que ser otras las soluciones; es decir, que en nom bre de los viejos p a r
tidos ya no se puede gobernar. ¿Qué hacer? Deslindar los 
campos, y deslindar los tiempos. Em yano nos crearem os 
nosotros cuestiones especiales ; es lo cierto  que en  casi 
toda Europa están ya discutidas cuestiones en  que n i s i
quiera han pensado todavía los partidos españoles. >

Es precisó pensar en la reorganización , y  cuando los 
campos estén nuevam ente deslindados , nos vamos á e n 
contrar jun tas personas que ántes no pensábamos es ta r
lo. Quizá se encontrarán  conmigo en esa nueva forma de 
los partidos algunos que hoy son republicanos, y quiaá 
hallaré yo enfrente otros que hoy son moderados recal
citrantes.

El Sr. Posada dec ia : ¿ qué pedazo de pan se d a  á los 
pueblos con las instituciones que pretendéis? {Magnífica 
frase, que encierra un profunda pensamiento! Lástima que 
el Sr. Posada, después de haberla pronunciado, haya q u e
rido darle una explicación liberalesca»;Del mismo modo, 
cuando publicó aquella excelente circu lar , trató de darle 
una explicación que no necesitaba ni le con venia.

Pero yo voy á probar que no nos entendem os. ¿ E a 
qué quedam os sobre la legalidad de la democracia? ¿Efo 
qué quedamos sobre la definición del liberalismo? No po
déis poneros de acuerdo para responderm e. Sin em bar
go, todos os llam áis representantes de un mismo partido 
¿No veis que nos estamos engañando unos á o tros?

Es m enester que apuremos las preguntas que os he 
hecho. ¿En qué quedamos? ¿Es ó no legal la democracia? 
Responded, Sr es. Diputados de la m ay o ría : él país n e 
cesita saberlo. Yo bien sé que cuando .el Sr. Valera llamó 
legal á la dem ocracia, el Gobierno se levantó á decir lo 
contrario por el órgano del Sr. Barzauallana ; pero el se
ñor Barzanallana ya no es Ministro, y  el de la G oberna
ción, que habló déspues, estuvo m uy lejos de expresar 
las ideas del Sr. Barzanallana, Estam os, p u e s , en el caso 
de repetir esa pregunta.

He nom brado al Sr. Ministro de la Gobernación, y ne
cesito hacer una advertencia. S. S. y yo no podemos nun'- 
ca ofendernos: hemos recogido juntos las lágrim as de 
nuestros padres m oribundos: no podemos ser ni seremos 
nunca enemigos. Pero el Sr. González Bravo y yo p o ce 
mos opinar de diferente m anera ; y teniéndonos respeto 
y cariño m utuos, podemos discutir con firmeza, con h i 
dalguía. Discutamos, pues.

El Sr. González Rrabo no repitió las palabras del señor 
Barzanallana. El Sr. Barzanallana negaDa resueltam ente 
la legalidad de la democracia. ¿Qué hacia el Sr. Ministro 
de la Gobernación? Distinguir en tre  el Sr. Valera vestido 
y el Sr. Valera d esnu do : sostener que si el Sr. Valera 
presentaba sus ideas desnudas no podrían p asar; pero 
que si les ponia algunos paños, aunque fueran trasparen 
tes, ya podían pasar mejor. No es esto lo que puede sa 
tisfacernos, ni á nosotros ni á muchos señores que apo
yan con su vuto al Gobierno.

Mi opinión particular sobre este punto es que sobre 
todo, de pocas horas á esta p a r te , estamos en pleno Con
temporáneo: mi opinión es que desempeñado el M iniste
rio de la Gobernación por el Sr. González Brabo, y refor
zado S. S. por el Sr. Castro, estamos en una situación tan 
contemporánea, que el que no quiera pasar por ella debe 
apresurarse á decir que no está al lado del Gabinete. La 
verdad es que triunfan ios* Sres. Va’era y A lbareda: U 
verdad es que dos funcionarios públicos tan dignos, por 
algo siguen siendo funcionarios públicos. SS. SS. obede
cen á las prácticas parlam entarias; y si el Gabinete no 
considerase legal la democracia como ellos la consideran 
no continuarían ocupando sus destinos.

¿Qué tenemos, pues, en cuanto á la legalidad déla  de
mocracia?

Segunda pregunta: ¿Qué tenemos en cuanto á defini
ción del liberalismo? Yo dije ayer que liberal m ontaba 
tanto como revolucionario. Yo ántes no quería llam arm e 
liberal: pero si me lo llam aban no me enfadaba. Desde 
el dia 8 de Diciembre de 1864 me enfado si me lo llam an. 
Pero yo he oido distinguir entre liberalism o bueno y  libe
ralismo malo, y es necesario definir la palabra. ¿Cómo la 
entienden la mayoría y el Gobierno? Esta pregunta no la 
hago yo solamente; la ha hecho tam bién el Sr. Valera, . .

Oid, señores, la definición que ha hecho S. S., sin que 
nádie se opusiera: yo vengo á oponerm e ahora á ella.

S. S. ha dicho que la esencia del liberalism o consiste 
en el respeto de la opinión ajena, cualquiera que sea, 
manifestada legal y pacíficamente. Es decir, que la acción 
revolucionaria solo está en las calles á tiros ó á garro ta
zos: es decir, que no siendo de este modo, la escuela libe
ral da el derecho de exponer á todo el m undo sus ideas 
cualesquiera que sean.

Ya me figuraba yo que la esencia del liberalism o no 
era el am or á la libertad de un pueblo.

¿Con que cualquiera opinión se ha de respetar con 
tal que se exprese legal y pacíficamente? Ese legal no se 
refiere más que al modo de defender la doctrina, no á la 
doctrina misma. Por consecuencia la definición que tene
mos, contra la cual no ha protestado el G abinete , es en 
mi juicio una cosa grave; y al Gobierno le debe parecer 
más grave que á m í, pues si no nos ponemos de acuerdo 
en esta cuestión se va á descom poner la m ayoría. ¿Cómo 
ha de querer la m ayoría que un dia y  otro se puedan de
fender todas las opiniones, y atacarse principios como 
los católicos, como los m onárquicos? No solo la m ayoría, 
el mismo Gabinete se descompondrá si no nos ponem os 
de acuerdo en esta cuestión.

Si decís, señores, con claridad que no teneis por legal 
la democrAda, que no teneis por legal que se defienda la 
democracia de manera ninguna, se apartarán de vosotros 
los Sres. Valera y Alvareda ; si decís lo contrario  , m u • 
chos que hoy están-con vosotros renunciarán  al título de 
liberales y os abandonarán.

Paso á tra ta r ahora de la cuestión de Hacienda. Que es 
malo el estado de la Hacienda, el Gobierno nos lo ha d i
cho y  nosotros lo sabíamos. Yo no conozco más que un 
medio de cu ra r las enfermedades: conocer la causa. ¿Cuál 
es la causa de ese mal estado de la Hacienda? Yo creo 
que la Hacienda está m a l: prim ero, por el espíritu de la 
época ; segundo , por el sistema que se sigue.

La civilización m oderna se distingue por un amor al 
fausto, por un deseo inm oderado de gozar tales, que ne
cesariam ente los presupuestos han de aum entarse de un 
modo considerable. En tiempos antiguos, Reyes como el 
gran Felipe H, trabajaban sentados en un modesto sillón 
de baqueta: hoy cualquier Auxiliar de Secretaría necesita 
vivir en tre rasos y lerciopelos; hoy el decoro y la d ign i
dad se miden por el lujo que ostenta. Todo esto no pue
de ménos de costar caro, y esto no es erro r de un p a rti
do ni de una nac ió n ; es de la época. Pues b ie n , señores, 
querer v iv ir á la m oderna y pagar á la antigua es im po
sib le, y este mal no lo ha podido rem ediar el Sr. Barza
nallana ; no lo rem ediará el Sr. Castro. No hay sino decir 
al pueblo que la época no consiente grandes economías, 
que hay que pagar el fausto de los servidores del Estado, 
porque el lujo es necesidad de la época, porque la época 
es , como dice un poeta amigo m ió,

P ro sa , querido m u n d o , p ro s a , prosa.
Bebed, comed , gozad , esa es la cosa.

Señores, por más esfuerzos que hagam os, catedrales como se hicieron en los tiempos antiguos, monum entos 
como los de tiempo de Felipe II, y núm ero de carreteras 
como las que hizo Cárlos III no puede hacer ningún Ga
binete parlam entario. H a y , p u e s , que renunciar á las 
grandes econom ías por esta prim era razón.

El segundo motivo es el sistema que nos rige. Señores 
Diputados, somos 400 reyezuelos, todos exigentes, todos 
pedigüeños. Desde que un Ministro en tra  por esas p u e r
tas hasta que sale no hace sino recoger recom endacio
nes para destinos. No se puede suprim ir un  solo destino 
todos hacen falta para contentarnos á nosotros.

Lo que alguna vez hay que hacer es, á sabiendas de 
que no hacen falta, aum entar los destinos públicos. Guan
do yo estaba en el Ministerio de la Gobernación habia 
cuatro Oficiales; hoy hay seis y dos Jefes de Sección, y 
una Dirección más. ¿Y por qué ha sido esto? Porque no 
ha habido otra m anera de recom pensar servicios parla- 
m eaU riós, Véase por qué no se pueden hacer economías.



Hay m ás: como tenemos cási siem pre los motines á 
la puerta , no podemos dism inuir el ejército ; y  no solo 
no podemos dism inuirlo , sino qué no podemos descon
tentarlo. El ejército español es modelo de patriotism o y 
de abnegación ; pero está compuesto de ho m b res, y para 
contentarlos es preciso no disminuirles los haberes: al 
co n tra rio , hay^que aum entarlos, como se ha ido haciendo.

Asi, pues, el Sr. Saláverría nos dará a n  medio de sa 
lir  del apuro en 4865; et Sr. Castro nos hará salir de él 
en 1866. Pero en la época en que v iv im os, y  con el sis
tema parlam entario , nose  pueden hacer economías. Esto 
conviene que lo sepa el país ; y puesto que el país sabe 
que venimos aquí á hacerle feliz , que seo t lo que le 
cuesta la felicidad que le proporcionamos con nuestros 
discursos y  nuestras prácticas parlam entarias. Yoy á 
p robar ahora esa felicidad con núm eros.

Presupuesto de 1835, en que comenzaron las prácticas 
parlam entarias: 894.984.630 rs.

Anduvo el tiempo parlam entario, y en 1843 el p resu 
puesto importó 1.278.059.099 rs. Se habian pronunciado 
discursos de prim er órden; pero fuerza es confesar que 
costaron caros.
Be 1864 á 1865 el presupuesto ordina-
^  rio fue d é .   ................. .......... ..............  2 .129. 16" -
El extraordinario d e ...............................   ;*9.3¿M7¡¡

f . . T o t a l . , ; . . . . . . . . .  2.558.550.840rs.
Comparación;

a ? Ue e "’P jZÓ e'  r égimen parlam entario hasta 
1843 la diferencia de mas fuó de 3S3 millones- v hasta

E stofffa°S p,jbi icos han ?t,bido <-663 millones más. 
' f  la1veríla(i: esú> es lo que dan de sí los núme-

t o s  DPero : f^ t0S Gobi.ernoá lienen muchas ven-
caros n*> 1 ¡  f  inconveniente de ser inm ensam ente
m ando  nno ,a necesidad de presentar de cuando en cuando proyectos como el del anticipo.
Tío fcUno^KieSí.°y c<?nvencido de que grandes economías 
í* n  »L nd  R oerlas, yo votaré todas las que se propon- 
m o iü i °  cas; l)ero hay una cosa que hacer, y es 

mism os, porque más elocuente 
estado que acabo de leer es el presupuesto del 

Congreso de Diputados. '  p 1
., ■„EiIl e l i ,An? J ,e «otdos ambos Estamentos y desti
nándose 60.000 rs. para obras en el Estamento de Procu- 
radores, el presupuesto fué d e   687 290 rs
Cuando yo  v ine á ser D iputado.se gasla-
Hnv c»S° *en el Con8reso................................. 624.500Hoy se g as tan  ....................................... 1.972 045

Senado no hablo; es d e c ir , que se han triplicado
•os presupuestos de esta casa. ¿No es cierto que hay algo
ro ta u n i versa 1?" atmósfora <Iue nos lleva á la banca?.

rfasVaa* i - ° í i  ef  posible hacef, señores: yo insistiré en to-
d f e n  el lenrdAI dS paPa qU®,Se ha8a ,odo lo cIue se PU<J- 
zarfnn . na Prudente y radical desCentrali-
n m v in ríl m enesl®r  quedevolvam os un poco de vida á la 
provm cta, y m ucho mas al Municipio. Es preciso qu ilar-
m enester m Sn 0SU| aP°.pI®8la q ue nos esla matando. Es 
mpr fn U meJ°.rar l? Adm inistración, y como urio de los 

"1̂ °Varla separar com pletam ente la vida ad- 
a la política ; es menester que votemos una 

eente .m co\n Patlbllidad absoluta; que aquí no venga la

m i  « S S T  * ™l"  l"P"'s‘«s y á
oficfnaB0r^ i áeStaf 1h0ra s n 0 h a y n ¡ngun empleado en sus 
ba Fuer-i n i* de,ntro de este recinto, abajo ó arri-
r i  spr n^ri(! ^  y emP^eac^o á quien no le ocur-

Fcis m i D'putado para ganar tres ó cuatro ascensos. 
nniyú «p moipr J*161? IS0,CLlrarl0 : cop ello ganaremos que 
2a 1 íñn m li c a |go las elecciones, que por regla gene- 
S  tp n é ”  , r  -y a u -n si clL,ere¡s retiraré  la frase de por re- 
nén ln v! , f  S,'eiIlpre en eí>ta materia la razón la tic- 
enanrtp nc,do->: las protestas hechas por los moderados
b a i l a s  de mBanan l0S- Pro8re-si'ta s  eran justas ; justas 
rld o s  ? Presresistás cuando mandaban los ¿ o d e -
las d o’h n n L f  rinues,tr;!s cóntra ia union liberal; justas tas de la unión liberal ahora.

ro, señores, digo lo que Moralin:

Señor D. Roque de Urrutia.
En la edad está el misterio.

dp u l imiÍSt?r í0, esta en el sistem a: el Gobierno dispone 
oe a Administración , y por este medio ejerce v no m ic
ciones'103 ejer°er UnU influcncia omnímoda eñ las elec-

deC'r ' no nos traes más que censuras; danos una solución practica.
w I ° y A darf  ??’ucj ones prácticas. Ya he dicho : econo- 
luta ’ CenIrahzaeion, ley de incom patibilidad abso-

pl rf  daros ,olra solución práctica , hablaré de 
vcionrJ311 C.U?̂  s ,en l° no se hayan ocupado el Go-
wiihií^ y comisión. Este punto es el de la enseñanza
Fa fw 3 ’ 7 no ha hablado el Gobierno, á no ser que 

irase el mal estado ck la nación sea una alusión á eso. 
e5 se,nanza pública, base im portantísim a de la gober- 
» pueblos, en España hoy está abandonada á 

entos revolucionarios, de los cuales es urgente que 
se salve. La enseñanza, que tiene hoya su frente un an- 

iano ilustrado y respetable, es preciso que corresponda á 
5 Ue ^ r* Que en esle punto hay que hacer algo,

r»r.^dQC-°Í10C s Obispos, los padres de familia, hasta 
p gresistas que han acudido al Gobierno pidiendo reme* 
uio, v lo ha conocido el mismo Gobierno.

Pero el Gobierno ha dado la razón á todos: á nosotros 
nos la na dado con la Real órden estampada en la Gaceta, 
y  se la ha dado á los Sres. Valera y Alvareda, y á ios re -  
voaicionarios con no cum plir esa Real órden.

Y al llegar á este punto me alegro mucho de ver en 
su banco a mi amigo el Sr. Ya lera para decirle que yo he 
com prendido que algo de lo que nos dijo S. S. el dia pa
sado era una broma propia del país en que el Sr. Valera 
lia nacido. ¡Cómo, sino en broma podia decir S. S. que 
el socialismo y el comunismo no están reñidos con el ca 
Unicismo! ¿Cómo, sino en broma podia sostener S. S .que 
podía haber Catedráticos sinceram ente católicos, v que sin 
em bargo fueran socialistas y comunistas? Yo no puedo re 
fu tar eso, porque seguramente lo d jo en brom a el Sr. Va- 
lera.

S. S. decía después que esto no tenia nada de parti
c u la r , y  que nuestros antiguos Doctores deTeo ogía eran 
aristotélicos, y el mismo Balines cartesiano; pero ¿pue
de acaso confundirse la cuestión de fondo con la cuestión 
de método? Balines pudo haber sido partidario del m éto
do de Descartes para la averiguación de las verdades íiló- 
licas; pero ¿acaso es esto ser cartesiano? No ; y puesto 
que no podemos discutir aquí acerca de este punto , por

gue el Congreso no es una Academia de Ciencias morales 
y políticas , yo dejo sentada mi aserción en contra de la 
del Sr. Valera, que repito que en mi concepto solo era 
una brom a.

_Pero lo cierto es que en la enseñanza pública en Es
paña hay un grave mal reconocido por el Gobierno , que 
ha dictado una Real órden para ev itarle : pero que des
pués de haberla dictado no ha hecho que se cumpla. El 
Gobierno sienta en. ella que encuentra v ituperable p re 
dicar doctrinas contrarias á las bases constitutivas del 
Estado en la cátedra y fuera de ella. Es así que la dem ocra
cia no cabe en las bases constitutivas del Estado, y que hay 
quien la predica; luego la Real órden no se ha cumplido, 
por lo menos en uno de sus extremos.

Se me dirá que está pendiente la cuestión de si es ó 
no legal la democracia: yo no creo esto; pero aun dándo
lo por supuesto, aun admitido que pueda haber * •'' 
bre si la democracia es un partido legal -  . " ' f 3
fuera de las cátedras se han v  • « « o s t e n t ó l e
religión, y sin e m b a r^  '.ciea.do .la a -„la
t-edráticos ni ^ ^  é se ha destituido a losCA-
es - »«adie se ha metido con ellos. Pües qué, ¿no

á la religión decir, Cómo ha dicho La Democra- 
cid» que «á tan osado disparatar no llega ni la encíclica 
del Papa? » ¿Ee parece poco este ataque al Gobierno de 
S. M.? Pues aún se dice én el mismo periódico algo d e 
presivo para la Monarquía en otro párrafo en que se ha
bla de Una prueba de luz eléctrica.

¿No es esto atacar á los objetos que declara inviolables 
la Constitución del Estado? Pues siendo et Director del 
periódico en que esos ataques han tehidó lugar Catedrá
tico de la Universidad Central, ¿no estí el Gubierno con
victo de que iio ha cumplido la Real órden en lo relativo 
por lo ménos á las doctrinas practicadas fuera de la cá
tedra? Pues no solo r s ‘á convicto, sino también confeso, 
porque el Sr. Ministro de Fomento ha dado a entender 
que si bien no se cumplía la Real órden  ̂ era porque se 
estaban formando expedientes.

A mí me parece que estos expedientes son innecesa
rios, y que basta con lo que yo he citado aquí; pero en 
fin, esperaré á que se resue lvan , seguro de que el Go
bierno presidido por el Sr. Duque de Valencia m irará 
como debe por los altos intereses que están encom enda
dos á su custodia. Si no lo hace el Sr. Duque de Valencia 
es inútil que esté en ese puesto, porque para ese objeto 
es para lo que precisam ente le ocupa.

Yo creó que S. S. no sabia e s to , y que por esta ra 
zón habrá pasado; pero es preciso que lo sepa y que lo 
ponga el correspondiente correctivo. Los Ministros que 
han jurado defender la Monarquía y la dinastía de Doña 
Isabel II no cum plirán con su deber m iéntras continúe 
esa propaganda desdé la cátedra ó desde fuera de ella. 
¿Qué importa que se levante el Sr. BarZanailana á de
cir que la democracia no es un partido legal si no se 
hace más que esto?

Dice el Sr. Ministro de Fomento que la Real órden 
sobre instrucción pública no se dió solo por un Cate
drático : tiene razón S. S . : hay muchos que hacen más 
dai\o que ese, cuyo nom bre mete tanto ruido* como los 
que traen en traducciones y libros las doctrinas filosó
ficas de Rrauss, ó sostienen que dentro del catolicismo 
son admisibles en su esencia las doctrinas panteistas de 
Hegel. [El Sr. Valera pide la palabra.)

Todos esos Catedráticos son peores que el Sr. Caste- 
lar, porque no presentan sus malas doctrinas con la 
franqueza que este, y es más difícil defenderse de ellos; 
pero entonces,¿por qué nose cumple la Real órden con 
todos? Yo ruego al Gobierno que haga que esos expe
dientes se term inen pronto para que" la Real orden se 
cumpla.

Y de la cuestión de im prenta, ¿qué podría yo deciros, 
Sres. Diputados? ¿Qué diríais si yo os enseñara muchísi
mos números de periódicos en que se ataca á institucio
nes y personas declaradas inviolables por la Constitución, 
no antes de la circular de im prenta, sino tambren después 
de ella? Y ya que hablo de la circular, no condenaré en 
ella la confesión de que se habia estado faltando á las le
yes durante el período electoral, porque eso ello mismo 
se condena; pero voy á hacer una pregunta: ¿por qué se 
perm iten esas discusiones, sobre todo cuando se está ha
ciendo una elección? ¿Se discuten acaso la religión ni el 
Trono en los colegios electorales?

Yo no haré cargos por esto, porque se confesó que se 
habia hecho m a l, y es preciso que todos recordemos la 
historia del hijo pródigo; pero ¿por qué se siguen tole
rando los mismos ataques después de publicada la circu
lar? Decia dias pasados eí Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia que no habia artículos en la ley con que combatir 
esos ataques. Pues yo le diré á S. S. y al Gobierno ente
ro que no han leido la ley de im prenta cuando eso d i
cen , porque aunque mala , aunque mucho peor que la 
mia , porque como yo habia anunciado la mia se echó á 
perder al poner la mano en ella, tal como es la ley tiene 
artículos que no se han cumplido, y de los cuales no se 
acordaba sin duda el Sr. Arrazóla cuando contestaba al 
Sr. Aparici.

¿Qué artículos? El 6.* y el 26, que son claros y term i
nantes, y que no se han cumplido desde que rige esta 
ley. Léanse esos artículos, y dígaseme luego si no se ha 
faltado á ellos en algunos escritos que han visto reciente
mente la luz pública acerca de la encíclica de Su Santi
dad. Dígame el Sr. Arrazóla si no so ha faltado al art. 26 
de la ley de im prenta cuando se ha permitido atacar al 
sagrado carácter de los Ministros de la religión católica, 
pues que no se negará ese carácter ni al Sumo Pontífice, 
ni á nuestro Diocesano el muy reverendo Cardenal Arzo
bispo de Toledo, indignamente vilipendiado á ciencia y 
presencia del Gobierno de S. M.

La actual ley de im prenta no es la reaccionaria del 
Sr. Nocedal: es delSr. Cánovas del Castillo; y sin em bar
go esos artículos de la ley han dejado de cumplirse, con
sintiendo que sea vilipendiada la persona de cási todos 
los Prelados de la Iglesia española, y la persona tres veces 
santa del Pontífice romano.

Pero oigo decir todos los dias que no tengamos im pa
ciencia, que dentro de muy poco se (raerá aquí un p ro 
yecto de ley de imprenta. Sobreesté punto oigan un con
sejo los Sres. M inistros, y m uy especialmente el digno 
Presidente del Gabinete Sr. Duque de Valencia

Yo ruego á S. S. en nom bre de los más sagrados inte
reses de nuestra patria am ada, en nom bre de sus a n te 
cedentes, en nombre de su historia política, que no aban
done , que no perm ita que se abandone el sistema cons
tante y perpétuodel partido moderado, que es el preven
tivo, que es él de la recogida previa. Ese es el sistema que 
ha observado siem pre el partido de que se llama je fe , y 
lo es , en efecto, el Sr. Duque de Valencia. Ese es el sis • 
tema que ha regido aqu í, unas veces de hecho y otras

de derecho , siempre que el partido múdefado ha estado 
al frente de los destinos del paí&

l o  riiégó al Sr. Presidente del Consejo que no le aban
done, por Dios; que no  se meta én peligrosas aventuras; 
que no haga al cabo dé sus dias núeYas é&periencías, que 
es probable lé salgán mal* cuando aquel sistema le ha 
dado siempre buenos resultados.

No hay que dudarlo , señores: los grandes intereses 
de la patria van á quedar abandonados si se adopta el sis
tema represivo; esos grandes interéses nó Van á erjeon- 
tra r la protección ni la ayuda que las leyes deben 
d ispensar; y tiene además el inconveniente^ de que en 
muchos éasOs Van á sufrir los periodistas Verdaderas, 
horribles crueldades.

nc¡ soy partidario de que se trate al escritor como
érala á un malhechor cualquiera | eso nd áe püéde ha

cer «ino en los delitos que están prescritos en el Códi
go penal; pero por medio de la im prenta se cometen 
otros que no están ni estarán rtutica preVtétdá éti $  Có
digo ; y iina de dos, ó aplicarles la pena del Código, ó 
dejarles im punes ; y eso no se puede hace r, porque su 
friría la sociedad de quien somos tutores.
, , Y oiga el Gobjecno también dtro ¿ánsejti:. no solo no 

debe renunciar al sislema de la prévia recogida,sino que 
es preciso que tam bién se puedan suprim ir periódicos, 
porque algún dia lo tendrá que hacer, y más vale que lo 
haga estando en la ley que sin e s ta re n  ella. Y ahora vie
ne bien decir á los Sres.. Valera y Alvareda que no es 
cierto que la legalidad det partido democrático esté reco
nocida por el partido moderado. Ese partido ha nacido en 
España en 1854; ántes de esto no habia más que una espe
cie de vanguardia del partido progresista, que era interés 
del partido moderado que se acabara de separar de él, 
pero que no habia hecho aun profesión de fe No sepue- 
dé, pues» Aplicar éste ejemplo á lo que sucede hoy: por lo 
tanto, rio son exactas jas citas hechas por el Sr. ÁlVareda 
de la legalidad de la democracia reconocida por el señor 
Conde de San Luis; y en cuanto al del Ministerio Bravo 
Murillo, no solo protestó por boca delS r. Bertrán de Lis, 
porque un Diputado le llamaba dem ócrata, sino que 
suprim ió dos periódicos , uno en Madrid y otro en Bar
celona, por defender esas doctrinas.

Hace poco rato, señores, tuve ocasión de nom brar la 
encíclica de Su Santidad, y voy á decir ahora algo más, 
ya que el Gobierno no ha puesto el correctivo que m ere
cían ciertas palabras pronunciadas aquí sobre ella. Yo com
prendo que el Gobierno lo hiciera, puesto que ha entrado 
en determinado camino; pero lo cierto es que sobre la 
encíclica se han dicho cosas que no pueden pasarse en s i
lencio. ¿Qué es la encíclica de Su Santidad ? ¿Qué ha pa
sado aquí? ¿Se han puesto en movimiento los ejércitos de 
m ar y tierra pára disputarse el imperio de las tierras ó de 
los mares? No: un anciano solo, abandonado de los pode
rosos, levanta su voz ante la Europa, y la Europa se con
mueve, porque esas palabras vienen de lo alto y todos lo 
reconocemps; nosotros con nuestro profundo aislanfento, 
los otros con sus horr ibles blasfemias. Se dice que la en
cíclica de Su Santidad se ha publicado en España con
traviniéndose á alguna ley del reino , y sobre todo á las 
regalías de la Corona.

¿Quién habla de las regalías dé la  Corona? Unos parti
dos y unas individualidades que no quieren bien á la Co
rona ni á sus regalías; que desconocen ios atributos cons
titucionales de la M onarquía, y  que para mayor absurdo 
quieren que no se publique en virtud de las regalías, 
cuando no quieren que haya exequátur para lo que dicen 
los Pontífices de los partidos. Se reúnen seis ú ocho pon
tífices y se llaman comitéf y tienen su concilio ó conciliá
bulo , y después lanzan una especie de epístola doctrinal 
á sus secuaces para que les sirva de regla de conducta; 
esto lo hacen los pontífices del partido progresista, ó los 
de la union lib e ra l, ó los del partido dem ocrático, ó los 
del moderado, y todo esto que pueden hacer esos pontífi
ces le está vedado al Pontífice verdadero , al Vicario de 
Jesucristo : nádie se opone á la publicación de la epístola 
doctrina!; pero si las palabras del verdadero Pontífice son 
tomadas por los O bispos, y se dicen á su g rey , entonces 
se reclama contra ellas por los mismos que dicen lo con
trario cuando el que habla no es el Papa. ¿Risum teneatis, 
■amictf ¿Qué significa esto? Lo que con otro propósito de
cia el otro dia el Sr. V alera: que las L.les regalías son 
una antigualla rid icu la , con sus puntas y ribetes de es
candalosa.

Pero se dice que hay una ley del reino que prohíbe esa 
publicación. ¿Estáis, señores, seguros de que eso es una 
ley? Y si es una ley , ¿está vigen e? Si acaso lo e s tá ,¿ r i 
ge con los documentos puram ente doctrinales que ema
nan del santo Solio? Esto debió haber examinado el se 
ñor Ministro de Gracia y Justicia ántes de llevar la en 
cíclica al Consejo de Estado, faltando en ello á las leyes 
del reino, y sobre todo ai Concordato. Supongamos que 
la opinión del Consejo de Estado so divide: yo declaro 
que el Gobierno no ha debido dar lugar á esa discusión, 
porque la encíclica no necesita ni tiene para qué obtener 
el Regium exequátur.

Se dice que esta regalía emana de una bula de Ale
jandro VI, consignada después en una ley de los Reyes 
Católicos y en otra de Felipe II, y se hace subir su anti
güedad hasta 400 años.

¡Qué ha de contar ese Regium exequátur 400 años! 
Bien sabe el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que nada 
tiene que ver con él la bula de Alejandro VI ni la ley de 
los Reyes Católicos, que hoy es recopilada. La regalía del 
Regium exequátur á que ahora nos referimos no emana 
más que de la ley del Sr. D. Cárlos I I I , que Dios haya 
perdonado.

Bien sabe el Sr. Ministro de Gracia y Justicia y el Go
bierno todo, mejor que yo, que es gran cuestión en F ran 
cia hoy si los artículos añadidos por el Emperador en el 
Concordato obligan ó no á la Santa Sede: pues yo les di
go que en el mismo caso está la ley del Sr. D. Cárlos III. 
El único medio de hacer leves en relación con la Santa 
Sede es hacer Concordatos, y miéntras no se me señale 
un Concordato en que esté consignada esa regalía no p o 
dré yo creer que tiene fuerza de ley.

Pedo hay m ás: aunque la tu v ie ra , estaría derogada 
por artículos explícitosé implícitos del Concordato actual. 
Los artículos 1.°, 4.* y 45 del actual Concordato la dero
gan; y si no fuera porque son m uy claros estos artículos, 
yo me detendría á demostrarlo; pero hay otro, el a rt. 44, 
que dice:

«El Santo Padre y S. M. Católica declaran quedar sal
vas é ilesas las Reales prerogativas de la Corona de E s
paña en conformidad á los convenios anteriorm ente ce
lebrados e n t r e  á m b a s  Potestades. Y por tanto los re fe ri
dos convenios, y en especialidad el que se celebró entre 
el Sumo Pontífice Benedicto XIV y el Rey Católico F er
nando VI en el año 1753, se declaran confirmados, y  se

guirán én su pleno vigor en todo lo (}uó no se altere ó 
modifique por el presente.»

De stlerte que espero que se me.señale e l Concorda
to con árrégío al cüdl ésa régalía está rigénté ¿ porque si 
no hay ninguno es claro que no está vigente é í m giüm  
exequátur.

Y si no, ¿de qué se trata? ¿Es que esa regalía es in h e 
rente á la Corona de España ni á ningún Gobierno cató
lico? Yo espero qüé esto rio podrá sostenerlo el Gobierno: 
si lo sostuviera, la misma bula de Alejandro VII, la lev 
de los líéyes Cátólicds y de Felipe II se volverían contra él.

Pero imaghiemos qué ésta ley 11a sida ley, y  que no 
está derogada: ¿qué documentos son los qüé bari d© so
meterse al Consejo de Estado? ¿Los doctrinales? ¿Los qué 
hablan al fuero interno y á la conciencia? Cuando Su 
Santidad declara perniciosas ciertas doctrinas, ¿con quién 
habla sino con la conciencia de los deles? Su San* 
tidad emite una encíclica doctrina l; los fieles la leen, y 
éfeen desde aquel instante que es peligrosa tal doctrina: si 
entonces les dice eí Gobiernó: «éso no lo creáis, católicos, 
porque yo, con un uniforme que tiene mucbds ojos cuan
do la fe es ciega, os digo que no lo debeis creer,» los ca 
tólicos no dejarán por eso de creerlo, porque pensarán, 
y yd cóti ellos, qué siendo preciso que el Papa ó el Go
bierno se equivoquéis eé más fácil que se equivoque el 
Sr. Benavides que el Santo Padre.  ̂ ,

Paso ya , señores , á otro asunto, que será el ultimó 
de mi discurso para cuyo puesto le he reservado por su 
im portancia. Habíd de íá cuestión de Italia. De ella habló 
en su discurso el Sr. Posada; y por ciertd que, léjos de 
estar de acuerdo con lo que S. S. d ijo , tengo que ponerle 
el necesario correctivo. Yo no me meto en ia cuestión de 
la independencia de Italia ; pero la cuestión de la unidad 
de Italia no puede tratarse conlo se ha tratado aquí por 
el Sr. Posada Herrera. Decia S. S .:

«El tratado de 15 de Setiembre último entre Francia 
y el Piauíonté resuelve á mi juicio la cuestión de la a n i
dad de Italia , cuando la resolviera la unanim idad del vo- 
lo de aquellas poblaciones, la facilidad con que se han 
dominado todas las resistencias, el reconocim iento de 
todos los pueblos de Europa y A mérica, y mil causas, 
señores, que dan á ese hecho , no diré un carácter defi
nitivo , pero sí un carácter de consistencia bastante para 
que no se le considere como completamente transitorio.»

¿Han reparado bien el Sr. Posada y el Congreso lo que 
significan las palabras de S. S.? ¿La unanim idad del voto 
de aquellas poblaciones? ¿ Ha dicho esto de formalidad 
S.S.? En Toscana no se admitió á votar más que á 1/25 
de la población, y de esta no acudió más que la mitad; lo 
cual hacia decir que una quincuagésima parte de la pobla
ción habia vendido la Atenas de Italia á la  Beociadel Pia- 
monte. En Parm a se excluyó de vo tará  toda la población 
de los cam pos; en Módena, después de todas las exclusio
nes, quedaban solo 72.000 electores, de los cuales solo v o 
taron 4.000; en los Estados Pontificios solo se dejó el voto 
á 18 .0 00 , de los cuales solo pudo llevar á las urnas una 
tercera parte la fuerza ó la corrupción de los piamon- 
teses.

¿Se llama á esto la unanim idad del voto de Italia? No: 
esto no se puede decir sin que la Europa se ria de nos
otros. ¿No recuerda elS r. Posada H errera que el mismo 
Napoleón dijo al ab rir unas Cámaras, que la anexión de 
Niza y de Saboyaá la Francia se habia hecho de un modo 
distinto que las de Italia? Defienda S. S. la teoría de los 
hechos consumados, si le agrada; pero no quiera recono
cer una unanim idad que no ha reconocido nádie. Los 
Príncipes legítimos han sido desposeídos sin la voluntad 
de sus súbditos, por más que su legitimidad no necesita
ra este voto.

«La'facilidad co n q u e  se han dominado las resisten
cias.» ¿Dice también esto formalmente el Sr. Posada Her
rera? ¿No sabe S. S. qua-ha sido preciso fusilar á m illa
res, é incendiar pueb os de 5 y 7.000 almas? Pues esto es 
lo que indica la facilidad con que se han vencido las r e 
sistencias.

Yo concedo que llegue el caso en que España tenga 
que venir á dejar de reconocer la legitimidad de ciertos 
Soberanos , á quienes debe sostener miéntras sea posible; 
pero eso podrá hacerse á lo más respecto de los P rínci
pes desposeídos; no se puede de ningún modo hacer re s
pecto de los dominios del Sumo Pontífice m iéntras este 
no ceda, por un acto de su libérrim a voluntad, esa par
te de su territorio. Yo bien sé que estas opiniones no son 
populares; pero lo cierto es que si las hubiera presen ta
do España ante la Europa en tera , habría reconquistado 
hace mucho tiempo su puesto de nación de prim er ó r 
den. Yo censuro el discurso de la Corona porque no dice 
eso explícitam ente, y por lo mismo principalmente n e
garé mi aprobación al mensaje.

Este, como todos, term ina pidiendo la protección del 
c ie lo : pues para obtenerla es preciso que se m erezca, y 
que la España no cometa el pecado de dejar de honrar á 
sus padres, como aquellos tahúres que pierden en una 
noche de orgía toda su fo rtu n a , y salen después ebrios 
de licor y de orgullo, renegando del nom bre de su padre 
y deshonrando el nom bre de su madre. ¿Estáis dispues
tos á hacer eso? Pues yo por mí declaro que m iéntras la 
voluntad del Papa no haya reconocido la unidad italiana, 
nunca , jam ás llamaré Rey de Italia al desgraciado Víctor 
Manuel, condenado por sus mismos excesos á una cosa 
que bien podemos com parar con la cadena perpétua.

Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron sobre 
la mesa los dictámenes de la comisión de actas aproban
do la del distrito del Barquillo (Madrid), y anulando la 
de San Antolin , provincia de Murcia.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para m añana : 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Ayer celebró sesión ordinaria el Exce
lentísimo Ayuntamiento, y en treo íro s asuntos se ha ocu
pado del im portante proyecto de mejoras en el barrio 
de C ham berí, disponiéndose la alineación de calles, 
construcción de aceras y otras notables mejoras.
  Se están abriendo actualm ente las zanjas para c i
mientos en el solar de la Montaña del Príncipe Pió, don
de se ha de edificar la iglesia del Buen Suceso; y parece 
que se dará principio á la obra cuando S. M. coloque la 
prim era piedra, cuya ceremonia, según dice un periódi
co, debe realizarse pronto.

 Mañana se celebrarán en el Real oratorio del Caba
llero de Gracia los ejercicios mensuales del Nin0 Jesús* 
A las ocho y media se dirá por la mañana la misa de col 
m union general, y por la tarde , á las cinco, se dará 
cipio con el santo rosario, plática sobre un  punto de \l 
doctrina cristiana, continuándose con los ejercicios, ben, 
dicion de niñds y niñas, é imposición de escapularios en 
los más aplicados en la doctrina,_ finalizándose con la 
procesión y adoración del Santo Niño.

Continua en el mismo oratorio la cuaresma y explu 
cacion de la doctrina cristiana todos los martes, jueves v 
sábados al anochecer.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.— 
íecretaría general.— El Consejo de Administración de 
ssta com pañía, con arreglo á lo prescrito en el art. 34 de 
us estatutos, ha acordado reun ir á los señores accionis- 
as en junta general ordinaria el dia 5 de Marzo pró.xiiuo 
i las dos de la tarde en el edificio de la estación.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó más acciv  
íes podrán depositar sus títulos en estas oficinas con 
>cho dias de antelación al señalado para la celebración 
le la ju n ta , en Madrid en casa de los Sres. Girona v 
jompaníá, y en París en la de los Sres. Marcuard An- 
Iré y compañía. .

Los que deposíten sus acciones en estas oficinas reci- 
firán en el acto la cédula de adm isión, y a los que lo 
aerifiquen en Madrid ó en París, se les proveerá de una 
:arta justificativa del depósito, mediante cuya presenta- 
ñon en la Secretaría de mi cargo les será expedida la 
oportuna credencial.

Con arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo del 
irt. 36 de los estatutos de la com pañía, el balance de| 
íltimo ejercicio estará de manifiesto desde hoy en las 
>ficinas de la sociedad para que puedan enterarse del 
nismo los señores accionistas.

Barcelona 13 de Febrero de 1865.=P. A. de la C. Dtj 
El Secretario general, J. Leopoldo Feu. 3882—%

MANUAL DEL BANQUERO , DEL AGENTE  ¿ i  
Bolsa y del Corredor de cambios, por D. Angel Henry. Se
cunda edición. Dos tomos en 4.* mayor, á 56 rs. en rus- 
üca , 60 encartonados á la Bradel y 68 á la holandesa.

Librería de Sánchez, calle de Carretas, núm . 21.
3906—3

CRÉDITO CASTELLANO.— La Junta de gobierno de 
esta Sociedad, de acuerdo con la comisión de tenedores 
Je obligaciones de la m ism a, ha resuelto ceder en pú
blica subasta las obras de los trozos 11 y 12 de la carre
tera de prim er órden de Sahagun á Riyadesella que la 
sociedad contrató con el Estado en Noviembre de 1863.

La subasta tendrá lugar en las oficinas del Crédito 
Castellano, en esta ciudad, el día 6 de M arzo, á las do
ce de la m añana; y  para tom ar parte en ella deberá ha
berse depositado , una hora ántes, en la caja de la mis
ma , la cantidad de 83.199 rs ., en m etálico, billetes del 
Banco de Valladolid ú obligaciones de la Sociedad.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados ajus
tados al adjunto m odelo , tomando por tipo mínimo la 
suma de 1.663.997 rs. á que ascienden los desembolsos 
hechos hasta hoy por el Crédito Castellano en dichas obras 
y las utilidades calculadas de la contrata , y se conside
rará como mejor postor el que más ventaja ofrezca sobre 
los reales vellón 1.663.997 indicados.

En caso de haber dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá una puja v e rb a l, por espacio de quince minutos, 
entre los autores de ellas.

El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se hará en obligaciones de la Sociedad por el valor no
minal é intereses que tenían el dia 19 de Enero próximo 
pasado en plazos de uno á ocho meses, por octavas par
tes ó al con tado , si así conviniera al re natante. En este 
caso el pago se efectuará el dia en que se firme la escri
tura , cuya fecha regirá tam bién para el vencimiento de 
los indicados plazos.

En la Secretaria de la Sociedad estará de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado por la Junta dé go
bierno para este rem ate, como así bien el presupuesto 
de las obras y la nota ó pormenQr de los desembolsas 
hechos hasta hoy por el Crédito Castellano.

Valladolid 18 de Febrero de 1865.=El Secretario de 
la Sociedad, Luis Polanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 18 de Febrero por el Crédito Castellano, y 
de las condiciones y requisitos que se exijen p »ra tomar 
parte en la subasta de las obras de los trozos 11 y 12 de 
la carretera de Sahagun á Rivadesella, se compromete á 
tom arlas á su cargo con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado) que entregaré al Crédito Castellano en obligaciones 
de la misma Sociedad, por el valor nom inal é intereses 
que tenian el 19 de Enero del corriente año Aquí se ex
presará si es al contado ó en plazos de uno á ocho meses 
por octavas partes).

(Fecha y firma.) 3846— 1

APODERAMIENTO GENERAL DE LA GASA Y ES- 
jados del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado.— 
Se vende en pública subasta la pila de lanas de supe
rior calidad de la cabaña conocida con el nombre de 
Im peria l, procedente del corte del año últim o, existente 
en las Lonjas del R ancho, sito en el bosque de Buitrago, 
propia del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado. 
El rem ate se verificará por pujas á la llana el dia 6 de 
Marzo próximo, á la una de su tardecen la Administración 
central de S. E. en ésta corte, calle de Don Pedro, número 
10 , donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 7 de Febrero de 18ó5.«=*Por autorización , Pe
dro Herrero. 3620—2

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.—LA DIREC- 
cion general de este b an co , de acuerdo con e\ Consejo 
de Vigilancia , pone en conocimiento de los señores so
cios que la jun ta  general ordinaria tendrá lugar el dia 5 
de Marzo próximo , á las doce de la mañana , en las ofi
cinas de la Dirección, sitas en la calle de Espoz y Mina, 
núm ero 15, á los fines que previene el art. 48 de los es
tatutos.

Madrid 18 de Febrero de 1865.—El Director general, 
Federico de Salido. 3820—1

SANTOS DEL D IA .

San M atías, Apóstol, y San Modesto, Obispo. 
Suarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

Obser

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

v a c io n e s  meteorológicas del dia 23 de Febrero 
de 1865.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t..
6 t;. 
9 n .

Barómetro 
red«cido á 0° 
en m iiím e  

Iros.

716,42
716,77
716,50
715,60
715,84
716,55

TEMPERATU

Reaumur.

0o,9 
4o 5 

1 í \5  
12’ 2 
8*J
6’,5

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

T iento.

ESTADO
DEL

CIELO .

IM
5o,6 

4 4 \ l
4 5o,3 
40’,9 

8M

N . N. O 
N. N. O 
N. O . . 
N. N. E « 
N. N. E 
N. E . .

Despej.*
Idem.
Idem.
Celajes.
Despej.*
idem.

Tem pera t 
Tem perat 
Tem perat

Evapora* 
Lluvia ei

ura m áxima del d ia...........
ura m áxim a al soi..............
ura m ínim a del d ia ............

14°,1
2 í \0

0 \5

17®,6 " 
30°,0 

0 \ 6

cion en las 24 horas. 3,6 mili m etros.^ 
n id. id ........................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Pam 
plona y  San Sebastian.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D irección d e  c* ? er  a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me^ 
teorológicas del dia 23 de Febrero de 1 86o.

LOCA

LIDADES.

A ltura  
baromé
tr ica »  0° 
y al ai-  
v el del 
mar ea  

m ilím e
tros.

Tem  
perat j 
ra en 

grados 
cen te
sim a

le s .

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

E stado

d el

ciBlo.

E stado  

déla mar

B ilb a o  á  
l a s 9 m . \  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.* id 
Oporto id. 
Lisboa id.

776.7
777.7
775.8 
776,6 
777,3 
775,0

10,5
5.2
6 .2

9 ,2
9,1

N.X>.. 
N. E... 
Idem .. 
Norte. 
Este . .  
N .E ...

1

Brisa. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Vien.0 
Brisa.

C.#, llov.* 
Nubes.. .  
Celajes . 
Despe j.®. 
Vapores. 
Id em .,. .

P.® oleaj.
»

Tranq.®
»

Rizada.
Bella.

Badajoz id. 765,6 9,0 N. O .. Brisa. Despej.®, »
San F.° á
las 8 m.*. 772,2 9,9 N. N .E Vien.® Id em ... . Rizada.

Sevilla á
las 9 m.® 775,0 11,7 N. E .. Brisa. Idem ___ »

Tarifa id 777,6 15,2 Este. . Idem . Idem___ Tranq.®
Grana, id. 773,4 7,7 N. E .. Calma Idem---- »
Alie. i d . . . 771,4 15,8 Idem .. Idem. Celajería. En cal.
Murcia id. 772,4 13,8 Idem.. Vien.® N ubes... »
Valenc. id. 771,6 10,2 Oeste . Brisa. Idem .. . . »•
Barcel.4 id 768,7 11,0 Sur. . . Idem . Cási d.®.. Tranq.®
Zarag. id. 770,0 10,0 N. O .. V.® fie Despej.®. »
Soria i d . . 774,0 3,2 N orte. Calma Id e m ... . »
Búrgos id. 777,2 4,7 N. E .. Idem. Idem___ »
Vallad, id. 780,4 5,4 Idem.. Idem . Celajes. . »
Sal* i d . . . 773,8 3,4 Idem. Brisa. Idem___
Madrid id. 776,2 5,6 N.N.O Idem. Despej.®. »
Cd-Real id. 776,8 9,0 S u r .. . Idem. Id em ... . »
Alb. i d . . . 772,8 7,5 Oeste . Vien. ®N ubes... »
Brest á las

8 mañ.®. 775,4 8,1 Calma. Calina Cub.,br.® Bella.
Bayona id 773,0 7,0 N. O .. Brisa. Lluvioso. Agitada.
Cette id .. 770,0 9,0 Idem .. Idem. N ubes... En cal.
Mars.® id. 766,8 1,2 Idem .. V.°fte. Despej.®. De leva.
Gran." 22 á i

las 9 m.4 773,0 4,3 N. O .. | Calma Idem . .. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEG RÁ FICA S D E F R A N C IA .
Esdado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 

de Febrero de 1865 á las ocho de la m añana .

Baróm etre  
en m ilím e Temperatu Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á 0° y ra en grados del
al n iv e l del 

mar centígrados. Tiento.
DEL CIELO.

S.Petersburgo . 755,5 — 4°,0 S. E . . . Cubierto.
Stokolmo.........
C openhague...

741,7
»

0°,2
»

O Nieve.
» »

V iena ... . . . . 753,5 3®,6 N. O . . . Cubierto.
Leipzig............. » » » »
B erna................ 761,6 —2°,6 S .O .. . . Nubes.
G reenw ich .. . . » » )) »
B ru se la s ......... 757,4 0®,8 S. S. 0*. Muy nublad.
D unquerque. . 757,8 4°,5 N.......... Despejado.
P arís ................. 761,8 0®,7 O......... Nubes. .
Burdeos............ 767,1 4®,0 N. O . . . Idem.
Lyon 767,4

754,8
4®,0
6*,0

N Despejado.
Sereno.T u r in ......... S .O .. . .

F lo re n c ia . , . . . 751,8 9’,0 S. O .. . . Cubierto.
R o m a .. . . . . . . 759,4 7®,7 s ........... Nubes.
Ñapóles, 761,0 8°,o S. 0 . . . Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
10.030 arrobas de trigo.

1.032 idem de harina.
9.003 idem de carbón.

121 vacas, que componen 55.778 libras de peso. 
253 carneros, que hacen 5.367 id. id.
229 cerdos degollados ayer, quehacen 49.653 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 h/% á 79 /% rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 32 rs . id.
T rigo vendido ...............  1.717 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id.

Precio m áx im o .. . . . . .  49 %.
Idem m ínim o..................  42
Idem m ed io .. . . . . . . . .  45,63.

Lo que se  an u n e ia  a l púb lico  para su in teligencia. 
Madrid 23 de Febrero de 4 8 6 5 .— El Alcalde-Corre* 

g ido r, Conde de Belascoain-

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde

PO N D O S P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 45-40; 
no publicado, 45-00; á plazo, 45-35 fin cor. yol.; 46-50, 
pri. 50 c. fin próx. vol.

Idem del 3 por ido  diferido, publicado, 40-80; no 
publicado , 40-40 ; á plazo , 40*30, 40 , 80 y  60 fin cor. 
vol.; 40-80, 41-25 , -20 y 41-00 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado,
26-00 p

Idem del personal, id .,21-25.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anua l, id . , 75-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id., 92-00 p.
Acciones de carre te ras  generales , 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de L850 , de á 4.000 r s . , idem, 
85-50 d.

Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l ,  publicado, 103-50; no publicado, 103-25 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado , 78-50 , 79-50 y 80-00; á  plazo, 78-25 
fin cor. vol.

Acciones del Banco de España , no publicado, 441.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Obligaciones de la Compañía de los ferro -carriles de 

Sevilla á Jerez y Cádiz, id., 50.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias fe ch a , 48-65 p.
París á 8 dias v is ta , 5-06 p.

Plazas del reino .

Da5o. Beneficio. Dallo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te . . . .  » 1 d. M á lag a .... » 4
Almería  » yi M urcia  » 4
Avila  Vi a O re n s e .. . .  » »
Badajoz  d. » O v ie d o .... » 4
B arcelona ... » 2 ^ p .  Palencia ... p a r. »
Bilbao  » 1 Pam plona. » 2
B ú r g o s . . , . .  » 4 d. Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. »
Cádiz  1 f i  a San Sebas-
C aste llo n ... » » tian ......... » 4 J^d.
Ciudad-Real. * » Santander. » 4
Córdoba. . . .  » */% Santiago.. .  » »
Coruña  » 1/¿d. S egov ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 4 y%
G erona  * » Soria  y% p. »
G ra n a d a .. . .  » *4 d. Tarragona . » 4
G uadalajara, p a rp . » Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... » 4 y%
Jaén...............  » 1 d. Valladolid.. » »
L e ó n . . . . .* . .  » % Vitoria  » 4 d.
Lérida  » » Zamora. . .  » yA d.
L o g ro ñ o ... .  » 1J4d. Z aragoza .. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Febrero. — In te rio r , 4 1 - 7 5 .— Diferida,

10.

Am sterdam  20 de Febrero. — In te r io r , 44 ^ .  — Dife

rida ,4 0  y^

Londres 20 de Febrero. — Consolidados, 89 

[ñor español, 48.—Diferido, 40 J4

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  do la  noche.-* 
F u n c ió n  75 d e  a b o n o . —  Martha.

N o t a . — Primer baile de máscara.— El domingo 26 de 
Febrero empezará á las doce de la noche y  terminara a 
las seis de la mañana.

La orquesta estará á cargo de D. Juan Daniel Skcoz- 
dopole. i

El ambigú le servirá la fonda Suiza del Caballero o 
Gracia.

Por el guarda-ropa no se exigirá retribución.
Precio de un billete de caballero , 30 rs.—Idem de se

ñora , 20.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho de la noche. 
íana , comedia nueva en tres actos. — Baile. — Las tram a  
le Garulla.

T e a t r o d e  Va ried a d es.— A las ocho y  media de la 
;he .— Una coincidencia alfabética, comedia en un aC¡0’.^  
Brimo el tejedor, comedia en dos actos.— Baile.— Un b° 
',ario invisible , pieza nueva en un acto.

T eatro  d el  C irco . — A la s  och o  de la  n o c lie .— ^ r ^  
les de amor.—Baile.— 1864 y 1865. — Baile.

T eatro  d e  la Za r zu el a . —  A la s  o c h o  d e  la  noche*
De Versalles á Madrid, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se  ha r e c ib id o  e l anuncio*


